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ASOCT.-\CTO'Z ALMER!E~SE DE .\SIS
TE;-'¡CU.. SO('L\L

:-Jo h:.:b¡~·nC:!osl' :J}usl.¡r1o lDs ,10s pl!,>
~()S present:H[r>'; :1 In que p:·t'n·plli:¡\·:l
el ilnlllll'io rj,· .,U:J::Sl:l lluhli::ad .. (',] !:l
"';¡U'ela r1l' \f¡¡drirl"' 11':1 ,ií,l 11 <1,' ,¡¡:
nio últin1\) 'pm"a L.l tonslJ'u('('i,"ll ':t' ',1:1

(~nl¡;ü ·esc:olal' de l<l ,\s(jl'1aci.-,(;·.. 1":e-

baj&s úLlenidas en 19.:-; subastas d.::
obras de conservación celebradas en
esht Jefatura en el afio actual.

Para tomar parte en dicha subastlt
se ac:i.mitirán pli~gos desde la inser
ción de este anunci'O hasta las trece
horas del día 14 de:! Agosto .citado, en
las oficinas de esta Jefatura y en las
de Valencia, Tarragona y Teruel, siem:..
pre en dias y horas hábiles.

Las obra.'S que ~e subastan s~ eje
cutarán en el plazo de do!> tffif'ses. y
se lle\'arána cabo sin interrupción
alguna una vez cOlUem:adas. .

El pago de las mi~!lIas tf."ndrá lug~r
en dos anualidades, cuyo!> importes
!:iun lüs siguientes:

6.376.75

1.594.2,1
4.782,54

PEsETAS

/mporl.e del presupue:>lo de.
contrala .

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposiC'ión y disposieio
nes sobre presentación di" pliegos. es
tarán de manifiesto en t"sta Jefatura
dur~nte el plazo mencionado..

I.a fianza provisional para tomar
parte en la suba~ta será de 19:!! pesetas.

Las proposiciones Sic' present<lrim en
papel sellaclo de un importe d ... -!,5H
pe!;etas o en papel I'omun con igual
póliza. desechándose las que al abrir
las no rf!sulten cOn tal requisito cum
plido. 10 ellal lleva consigo el que, una.
vez entrl"garfa la proposición al Ofi
cial eIlc:argado de recibirla, no se pue
da admitir ya en nin{o,'Íln momento el
subsanar la deficienC'ia que pueda eon
tenl'r refe-rente él su rcintt'gro.

Las Ellipn"sa... COl1Jpafiía:-; O Soeie
d:ldes proponellics. l:'slún obli;..:"das al
cumplimiento elel Rt'aJ de .... relo de 1~

de Oelubre 19:!:1 «;ACETA del 1:3).
Los plie,~os de C'ondidones de est..

prn);l'l'Io delwJ'i1l1 (·ollsid('r<lJ·:o.r 3rllplia
dos ("on las d ispn'ii('iol1es d ..1 Hl"al de"
ereto-lf'v de () de ~I;¡rzo dt' 19:!9 \.
Real ol'den de :!ti del mismo mes, s~
brl' 1't"lIluner:wiones o salarios mini.
mo'i.

I~Ll:.J1mellte los liC'itadOl'es, en I.• s
pli ..¡.¡os que 1)J'('·"elllf'n, 11t"!,t'l'únueda
r:i1' 1,1" remlll1t'l'~tl'iollf,;S III í 11 illla~ qll~

t'stúll displlt"~io~ a [la;.!:!r plll' jOl"I\<!da
ll'gnl de trahajo a los uhn'¡"os dt' .·:~lh.l

otil'io y ('uk¡!llria. !Jil:'ll l'll1ellt1ido qlle
st'ráll {j,·sl·('lwri:ls ¡J(lI\('lI~ls en que tal,'s
re 11I 1I1l e 1'¡It"iCllh' S 111 ininl:l-: ~t',:ll iJI f<"
!'iol'('s a I,ús tipos tljatins por la JtlJlLJ
de esl::J pl·o"illl"ia. l'(JIl-:ti I Llída l'll l'1I111
plimiento dt'l :!!"li('¡ilo l." <11-' la dt~da

Hl':ll on1..n dl' '~(i rI(' :'r;',lI'ZO,

Esla slll;:b~:\ qlwda SUj.-I:1 :1 ~:I qnl'
11' :o.ea :tjllit'~lbil' d" la l'in'l!!:II' de l<l
J'l'e"idelll"ia lil'l Con"",jl) (k :\Iillistrll.'>
J .... 1:, «(' :\LIJ'ZIl tlt' ltj:n~

C:.lsteJíún. ;;1 dt· Ju!io t\('¡¡.j:·l,-,.~ El
Ingenit"t'u·Jefl', .IUSt" P. tlt: I'elinlo.

S·_·l~:l:)

Primera anualidad, 193:. .
Segunda 19:i6, ..

delo de proposición, se redactaran f'n
castellano )- se extenderán en papel
sellado de 4,50 pt"setas. '

Se presentarán en las ofi<'inlIs y du
rante las horas marcadas en ofe.l anun
cio, bajo sobre eerrado, en f'l cual !le
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el ,po
der o documento que at:redite la rE'
presentación que, t=n su ,casú, pueda
ostentar el proponente.

A la vez, pero por sf'lXlrado y a la
vista, deberá asimismo presentar el
oportuno resguardo ju:;tificatho de
hllbt"r consignado en la Caja '!4eneral
dI: ·Depósitos, o en sus Sucursales. la
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza r'royisio~al. ea metá
lico O en efe-dos de la Deuda pública.
al tipo a.·ügnado por las disposiciones
vigentes, en concepto de garantia pa
ra lOmar parte en la subas13. ac:ompa
ñando al re~guardo. en el úllimo caso,
ia pólh;a de adquisición de dichos
efedos.

Caso de pl-esentar proposición algu
na Soc:ied<:td,. El.L1prt:slt o Compañía,
de-berá acompañar :iI la misma 1<J ...~erli_
fieacion exip;ida llor d artkulo 6.b dd
Real decreto de :n de Dh:i~lllbre de
1921:1. '

De cada proposicí6n .que se pre
sente se expedir'; Id oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sllk
ción a la instrll<""óón de 11 de Sep
tiembre de 18&6; pero en el easo de
pre:>entarse dos proposiciones iguales
se procederá -en el ado aUlla Iicita
(:ión pOl" pujas a la Huna. durante d
término' de quince minutos. entre los
autores de aquellas proposidones. ~;

si tel"IIlinacio dicho plazo subsistiese
la igualdad. se decidirá 'por Illledio de
un Sorteo la adjudicadón del sen·icio.

Si coneurre alguna SoC'iedad. debe
acompañar la eSt:ritUl'a sodal inserita
en el Re~istro :.\Iercan Iil Y 3euerclos
del Consejo de Administración, ,con
las firmas lt:gitimadas que autori<'en al
que firme la p.rovosición panl tomar
pl:lrte en la subasta.

Si concurre alguna entidad e:'\Iran
jera. debr;: acompañar eertilkado de
l~galidad de la dOl:uJnentadón qut'
presentt' rderente a su personalidad.
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la ::::-;ación de origen. u !lien
por el Cónsul de esa ~adóll de E,,·
paña.

Todas las certificaciones que expi
dan las Sociedadt:s han de eslar' le
galizadas.

. Será preciso presentar {'ertifit'a('iúll
act'editati\'a del ¡.lago del Ht'tirv
obrero.

)Iadrid, 31 de J u'lío tlt' 19:):•.- - El
Director general, "icente dt' la PlIenll:.

S-n191i

JEFATURA DE OBRAS PtrBLIC_,\$ DE
LA PROVL."lCIA DE C_-\STELLO:"i

Autorizada eS!:1 Jefatul';¡ pt)r Ol'den
de 26 de Abril ültimo. ha resuelto ~<:

ñalar el dia 19 de .\~osto lH(",::imo. n
las on,ce horas de! mismo, para (¡ue
tenga lugar en las áependencias de
esta Oficina la subas!a urgente de lus
obras de consen'ación del 'firme en el
kilómetro 2 de la l'arretera de 011 rla
a ¡Caudiel. y cuyo prcyedo ha "ido
redartado con ....argo :t !J~j<lS de Jas

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
BlDRAULlCAS

Disposiciones para la presefllacióII de
proposiciones 11 la cLlebruciÓn. de
la ~ubustu,

l.as proposiciones, ajustadas al mo-

Modelo de proposición.

Don . '" vecino de .. ,. seghn cédula
p~l'sonal número .... con re."óidencia
t:"~ ••• , provincia de ...• calle de ,.. ,
uu.mero .... enterado del ..nuncio pu
blu:ado en la bACh1'A DE MADRID dt>l
d.ía •. ,. y de la~ coudicioues :y requJ
sllos que se eXIgen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
para constru~ción de los Canales del
.\r1<m:l!:on (Burgos), se oCom¡)romete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mi;;mas. con estricta suj~ei¿;n a los
ex.presados requisito:; V <.~ondic:iones

por. ~~ cantidad d-e '" •(Aquí la 'pro
pOSlClOn que se haga, admitiendo o
f1~ejorando,. li;'ia y llanamente. el tipo
!iludo. adYlrtiendo que será desecha.
da toda proposición en que no se ex
jHeSe dar'a::nente la cantidad en pese
!¡IS y céntimos, escrita en letra. por
!¡j que .St: L:omprometel:"l proponente
a la. t'iecúción de las obras, a~í como
luda aquella en que se añ~lda ;¡l"una
dáusula.) '"

.\simismú se compromete a que las
l'enlunt'J'adont's minimas que han de
perdbir lo~ obreros de cara oficio "\'
~'ategorla tlilpleados en la!:i obras po'r
Nmada le;.!al de trlibajo y por horas
rxtraordinarias no sean inferiores a
i"s ti¡Jo-: fIjaoos por la .Junta creada
por Real orden de :W, de ){arzo de
19~9.

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

::.ECClÓ::-: DE PUNES Y ()~RAS.-T!UIiA.JúS
. HIDRÁULIco~

Subasta de las obras para con$lrucciiln
de las C.analéS del .-!rllHlrol1 (Bur-
gos). .

Hasta las trece horas del dÜI .;) del
enes de Septiembre próximo se admi
tirán en el Negociado de Trabajos Hi
dráulicos de la Dirección general de
Obras Hidráulicas y en todas las Jt:
faturas de Obras públicas de la Pen
insula, durante las horas de ofl..cina
proposiciones para esta subasta '

El presupuesto de subasta as-cieode
a 1.296.330.65 pesetas.

La íian:ca proYisional a 25.926,61 pe
setas.

La subasta se verificará en la dta
da Dirección general de Obras Hi
dráulicas el día 14 del citado mes
d~ Septiembre. a las once horas. trein-
tu. IDlnutos_ '

El pro)·ecto y pliego de ,C'ondicio
ues estarán de luanifiesto durante el
luhmo plazo en dicha Dirección ge
j}~ral•.y. el modelo de prol>oslción Y
diSPOSIcIones para la pre~elltación de
proposiciones y --eelebracióu de la su
basta son los que siguen:



:::
Gaceta d~ Madrjd.-··Nú,m. 218

:zt;¡:::: --..-.::?_. __ "_ ...... ~ •._--

rien~(: !JI:! ¡\si:¡t~!1c.-¡3 Sppjlll. &P ª111.mC!ª
nue.~ ;i!Wª:;I¡i ¡;~n ~rr~glQ a I¡;¡s .::on.
diciones ºIl~ ~~ C9nsi~p.ªll en ~l lií.
gyj(:I1I~: .
. f.,.iJ .\lóorh"lf::ipn 4Irnl;:rieJl§(: {jI;! ~si~.
t!!nfia ~c¡~iillr I;P l;ijIIlPlímiento qel
~¡;U~!'aC/ (i~ ~Il Jup.~f1 vir(:Ctiv~. ~~p
tlldg g:Q li~~ígn l;;~II:lp.rílqÉl et 4i~ J7 {\~I
~rluiJl, ~¡W¡t lf §yh¡P¡Iª I~ C;OTllitr~c¡ºf!
'de un I:ditll!'i!1 parll G"uJlo ~~l;olllr nm
s~i;;.· ~J;c.'~imH~;¡ ¡jilrü n;ñQ:i, :i~i1i Pqf¡i ni
p.a::¡, 1)iUliA!.#fa. d¡::¡;¡ lili!hl~ g~ lnd~Q¡g~

nHml·HÜ~;¡r in;¡p~c~j{ln 'Iléd¡¡:-p~~plª'f,
depurt.m;~n~CJ QI:! dyth¡¡;¡. qmlill~§ y vi·

· ViflJdª ml!'i~ 1;1 Cn!lS~rje. ~4YQ Pfl,tSU
lIyr;:¡t\.} ir¡.¡:-Iyj{.j(l ~I qf 111 !lPID)i!ici9n.
ilsómde a la cantid¡id, Q{; ill~.78M6 ~~
sttiJ::i·
· J::J Dffl}'edo se halla dI: manifiesto en
lí:l :l~p'ctari¡t tfll t:s!~ 4:¡4Wi;w¡Q1t (I!~llt!
4~ allJ~eu I/,4ii!;:1!. llulIlr:ro lO, [)I'itwi
n31). ~QQlIs los' d;:ts hábiles, desde 11lS
nueve a Jª;; 4p(;~ h(¡r~l¡, y d~W~ 1!!1>
g:Y~m:~ a hl~ qi~iQe1w, ~ªst{l I}! rljii 29
fJj;l A'gn:¡ln próximo, ~n que se celebra-
r4 lª SYPIl!ltfl,
~ª~ 1~fL)ppsií'íOOt:&, gLJ~ ~M)ell l:lj¡~!i~

tªr~ ~~íH.:t:ilrH:~tj;: !JI m9q~¡9 g»~ ~e ¡n-
·~~H¡¡. ª' fjll~ 1, pqdrtm nr~Ió~~t:;lI'!ie ~Il lPo
expresa(//! ~.,ret<!ri¡l d~ li! ASQdaJ:li¡)".

·4~~4~ l¡¡ pl-lbli~¡tfJj.ólI de ~ste fl!lpncill en
t;l UBpM~q Ofij;hd" !-l~ J~ grOVjQ{:ill y
~Il I~ ~'GOOl;tª d~ MIl4rig". l!-a&ta 1, ho
r!..l ,en gUI} M corrt~f;n~o lª &~,f.¡astil,

· A t1ol41l pli~gq ele pr-pposkiÚfl d~ºtl
T~ lJ~4filiJ¡;iñ¡L/':¡It. [}IJ!' sl;:llªl'~dq ~I I'e!¡

. g!-l~~q~ ¡¡~'" lIv,r'r!J it f: '1,1 í'tJf!sti l llCi91l 41!1
,4~PQ1iltº prl,H'I~!~f1ill Pitrll ¡,,/llar n~r te
flft'l~ sU/Ja:S~F!. ~J cu.al se l:ll~vª 11 la ~;lfl
li4¡¡.!! q~ qf;IHI mil q~injfmt¡¡S <8·1)00)
peli~!¡'¡~; qI;J>i'lfJiJu '1er ('o[1~timiíl¡) 'In lfl
C!tja 91:. la Al!pciacj(ln o ~Il Ill. "~~u:r:jl
de "DepOliHI,);;. ~~ Illet¡iIWQ Q ~l} ef~~tºs
g~ l¡\ pel!d~ pqb.Hca, ª! t~P9 llsigflfldo
por hiló a¡:¡p()¡¡¡~;QInt=" v~s~nt~t>, CQn di
cha rc;li~(lard(J {Il;J:¡el'~ ;.lY!!JIlJ.l~l'ta"se J¡¡
c¡;d~ill 1I~I'S4lH¡) (le! lidiador, C¡.I¡lrll:tp
!i~ trll-te· qu 1J~r:¡I.lQ.<j.s jllrÍlti~'¡jIi, a{lt;~rá

,41~9mp¡if¡¡¡rl>~ t~mbié!J' {j, irnerll Nvi ¡l'
·g~ I~ eSl'!"itijrll süd!!l, lfi'gilli;¡;IHl~, un
su l;;i:jO•. ¡¡;si ~'umQ d(JcuII'ento fehlleitm
~~ qy.e ¡;lcr~ite ItI per~olHllid,ul ~fel qllt"
·tlrm€l hl !!P9P!rsi¡.;iQn tlfl nQmpre Q.~
aquélla.

· L~~ r~f~rJ4o¡¡ plie~w~ t¡ªQr~n ge en"
tre~¡¡rse PlijQ sobre ¿'¡:rl'f!Go y l¡¡cr!ldQ.
a. t>a.lisfllcriÓI1 d~l p: !;l!il,;nt¡;u1¡"iI", y en 111
~i¡1VCPlO ¡Jl;P6f~ naIl¡¡.r1i~ l;lser-i~o: "PI'Q
PQl>icign pa,~ 9D~9r ¡l la 1i!1haiitfl l!~rll
l(i <;9n1>tr~~¡;ión del (jI'UPO ~sc;DI~r ~

la A:jPcia"iim Almerit:n:se de Asistuncia
Sod;tl".

Parll. el pa~tantel) de pOdel'(ll> se ue
/iISQan fI toctP~ !p.s LetragQ~ d~l lIulj'
1r~ Col~giQ <;le AlmeI'Ía,

La subasta se cele~ral'á el expr~~ad{1

4ía: ;¡JQ de AgOllto, 8 l;ts once hor~s del
mismo, en el Salón de aclot> de esta
A(>QC!ifición, y ante la Corní¡¡ión EhlclI
tiva de la mi::;ll)a, l'un llsi~h:ncill. de No·

·t¡J,iu, y el remate se a<.lju(jí"liIr;i provi·
sj¡¡¡lahnel1l~ H autor de l¡:¡ proposición
qtle haya hecho mayor baja en el pre
supuesto dé contr~tª del proyecto. Si
al abrir los pliegos resultasen dos o
m~s prúpolOidQI)f::S ¡1l1l0ll6s, s~ llhl'iJ'~ li
citación POo;- pui:¡s ¡i la llana. durante
quin("e minutos, entre su:s autores, y
~i trans,-"Ilrr i.do elite. plAZO r4istjerll
igualdad, ~c Ililrá la a4juclkadón me
dia/llte :sorteo.

C¡lQa prqpo¡;idón ;se Ilr~~l!:ntará en
papel sellado <le la ciase s~xta (4,5(1
pesetas), o en papel común con pti/iza

d~ iUyªl ~!'eciQ; tl@~~MánliQ~~. 4tl~~
!g~SI), l!l 9:1J~ JlO wmsa fOJl tl§hl l'@glJk
sito cumplido.

x..~ IJ¡U\J~ip3cigJl ~clj.nHiVD ~l'lÍ ~a
P9.l' la .l,ll'!t~ Pif~gHv~ cj@ l;¡ A~~ªiil~
~óq, qui~n §e r~yI)i¡:ª {,!lj ~@;j;~n (l~tf!!~

QMjnf!ri~ Pfll'll ~~t{l §Qll} ~f~w, Gtl!HFO
a~ 19¡; ai~li 4¡1I~ ~jgpie.n J@~ il ,!! CJpe §e
OltYj l}~9 Ji ¡U1ju(1il;¡i.gWP pr9vi!ii9~
pªl,

Almería. 26 ~~ JuHo g~ IP3~, ..,.. El
Pn~sili~nl@, EU$ellio ~Iorr!~~a Artf.Z~·
el ~~r~tªrio> fr!lIu;i~o ~ ;6Ufg9~ So·
SPL -
- !/qdel(J 4c prgp(.l6;fi4n,

Don ,..~ vec:1Qº i!4} ",. ~Slg4P. "ªª111
,g~r~onª1 4~ ... ~l~~~, ~~fQ "". ~tfo
1'849 ¡lel enuntio p~bU.:::¡ld9 ~ J@ ..~!--
~f:ta <te MI4f,illid" C()(] f~ch!l "~O º~. ".
ultime. y ~te Iª,s con4ic~oneli y r~i~!
t05 q~e se exi~en {tara 1, a~J~di~trl~~
~ públletl lubasta d~ l~~ (lbr~~ !j",
COBstruceJón d~ PI) Grupo tsee1ljl" 4e ltl
Aso()iación AlmeFiense de Asistencia
SOI;ial. <;op arre&lo {ll proyec;:Je r~aáe
tado por el Al'quitect~1). G~rjel Fra
dat, se compromete ~ toma!' a fU ~*!'
80 la ejecuCión de las mismas Mil es
tricta sujeción a los expr.esados· requi
a;it05 y coRdidooes. pOI' la' eanUd!lp
de ... (Aqui la pfopo~ici6n gUe lit lla..
ga JldmitielJQo o meJQr.~o lisa ,. na
narnentlt el tiPQ fijada; POrG !ldri.tJeR"
dI) (Iue sel'á desef!hada· toda propasi
eiófl en que1l0 se expr-t!SB liI~terfflifÍa~

d¡unente la cantida¡:l én pe~ta!J y cén•
lim{J~. escrit~ ~n letra. por 11 q\18 ~
comp!'Qml!tJ'= el prtlP~elltlt II la ej(J
(!u~ilm d~ la~ ohrss, Blij ~(fflln tfld!l ªttu~

U~ ~n ql1e .e ~ijJld3 QIglHI3 ftI4u~uJ't j)

lOe ob!>#rv~n r~~paQurn Q tmmi~OOIl1t.)
¡:\&iflli;w¡o, dt!l.llafQ Que '9J i9mall!!i

mjlJim!)~ Cf1J~' p~!,~jpiFálJ P9f iorm!-dll
l~g¡¡1 Il~ tl'lI1)lljQ Y bQf3.8 t;tll'l4ltrOi np-

, I'¡;~~, In~ /}hl~"Qs rJeil /J34a otlcio '1 t~te'
g<)! I¿¡ qi' IOti qt!~ h;¡y¡;¡O <l~ It@F ~mpl~ft~
dq~ o:tll !;1 s ()pr~s !ibr¡¡n lQ:;:; fiJ{lt:1o§ P91'
los .I~'nld~1l mi~Jo~ ~OP'fSJ}j)lJqi~t~p
r,q~;'flhrno~ ql,lt! ~I) IQ J>Y~!ii\'Q 11l§ SlJlj.
H!tl}l¡in, y P¡¡f¡1 Ifll$ Q~ ¡¡.qy.ellpli 1)t1~!jol>
() profesiones para !Pi¡ qjal@s no ~xi#t~

tj~ra ('Of!~tHllicjo Jyra~o rrli:o¡:tp, la re
Iquner¡¡ej¡'¡!1 rnl!lim¡l g1J~ re~n)p:n R9r
Jornad¡¡ le~l!l y hpo1as ex~raQr4m~na!i

~~ria i§l'\1ill ¡lJ gener~li?adQ en los e6n
Ir¡¡tol$ indh'irluall':S ent!'e palr(;f1oS .,..
r¡br~l'os de ('S:lS profcsiQ¡les tJl:le rijan
en ta l'l(·tu/llict¡¡d o ptJed~n r~¡:ir en lo
SUl"eSi\'O en la ('iuda~ de Almel'ia.

(Fel'ha y firma fiel proponertte).

COnt/ici()n~¡¡pOl'fi(mlul'el1 y 8conómi(JD,~

que, pdemás de las fa<;ultativoB tJf)

rre¡¡p()!uJienllJs, ha,n dB 't!(Jil' en· la
t~tll/tr"I(I de IOIl obr-all Otl Iln et1ifioitl
parq Grupo escolar de la .4.sociaoiólt.
.4.lm~r;eJll,e de Asidencia Social.

]y El rematante quedará obligado
a otorgar la corr~:mnlldiente es('ritur~
anle Xotario, dentro del ténn:no <le
\'feillt:l dí1l5, contado!! t!~sije 111 fe~h~
f":l qll~ Iff ~I?a ('ornLJJli~l'I40 ~1 ~cu~rdo
de la .funta di'I'ecti \.'3 de la Asociación,
1J(~jur!icimdole ¡jdlniti~~m(lnt. 111 su
basta. TOflOlO lo~ R~lito~ d,l llPI)tralfl,
Murcio:;. tlOnorarir¡s' d~1 Natl'lfio, Uf'
rl,who!i fcakli, I!clrue o nQ a 9tQrt:arli~
la f;s:>ritllra, serán de CU61lta d~l ad·
judit+:¡tflrio. l¡¡;f (~Omo IQS jmplJ@!ltos qur
h;g¡tllTlcntll' 61,' e;¡~¡¡h!e¡:(~an; íJl1ic~mootf
J~ Asor-iílrión h:lhrit Qe s¡Hi~fat:erlQ~ en
C!l~Q de I¡¡. no a¡;lju<Hcacióp dlt la obra.

2,' Antes del. QtorgamientQ ~ Ip es.

critura pet»fr4 ~1 r@P.J§~~IJt(: consignar
como fianza en la Caja de la Asocia
ción Aimeáerise de .o\sistencia Social ')
en la Cªjª 13~neriJl de P~RQ~!tº~, en
met;iliatl O en efectos de la. l}~uda pú
blka. al tipo 91;) E:gtinción del día en
que aquélla se consigne, el cinco por
ci-ent9 (5 por 106) del importe del pre-

. &IlP'U;¡)tp d~ CQp.trlltll. t;n Cji!iQ de ¡¡JllM·
tiu.ci6n totiJ Q n~r{:iilJ R~ los -valores
que constituyalll la fiaflza; el adjudic'.l.
HHio yhme ººU~llP9 ª r~pgp.~rl9~ (:n
la cuantill qqe 1>~~ P~~:$¡H'io para que
el importe de la garantfa DO se alter~.

E;sta supstituCÍórt hªJ;ir¡i 4~ CQmi¡~nªr!.ie
en !i!~eri~ura ppbfiJ;a. '

B.· La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe--ra re
~!!pci~ ~' Ugqidllr-ipf! u!'!ti,dHvll:> y se
it¡~WJqº~ ~I Plum tPtlill de J~ cC)Jltl'ibu
§it}q ª~J §\lD§idig üH1¡ntria) y d# las
9bl¡g:Jl;wn~S ~ººtnd4a:t PQf 3~~p~l. e"~
tr~ Jll~ ,~~l,s fi.gqr:mill ¡q.~ 4~ lQ;'f tlij·
p9~ Y p~rj~!<~{n y jQf-IlIl!@Ii.Y rnlJtf:Fi~
~§ m ~I .f!m~!i g~1 trªg~JQ,

4." s~ a~rª priIlG·h~iQ l'I 1~ ~j~~¡';¡~¡Ófl
(fg 1l!1i 9pr~ ª~lJtro a~1 ttr:mjp~ de
diez dias, & contlll' P#~~ Ilrfcc;h.g l=l@1
9h)l'liI¡lmi~nto d~ !~ eli':'rHur!h y gf:!be
ráo 'quedar terminadas en el pla~ºg~

y~int~ ll)ttoe§, ª 419Jltar d@§a~ 'ª f~~ha
~I! <rn~ lit! d~ CQm~R~9 4- 1.9, tl'Qpaj{lf!!-.

~r· 'fgagll lq~ i/lstQ~ 4g r~pl!lmet:l.
vl~1l3nr;iª ~ 1J~ T~qqida¡:i4n ~llr{¡Jl d~
cuenta del contr~tista.

6.' S~ f'll¡rerJitllfó rnen~u.2h"~!lt(: al
~lJtrilti~t3 t!1 mmllrtt % 1:¡~oPI'ª1:i ~j~~
rnta4!1~ c;~m I!rr~~Iº a lQ ~g~ rl:sl,I.lw. d~
la~ (.;~iHftr;:trjºn@1i e;pr:¡:J¡a¡;l!t p~r ~l .\1'
qyit~*9, ~n ~ich!ls c~rtitic¡ªrj~JJ~§ ~~
~;.;pr~t>ífr¡l Ii'! p~rt~ proj)pr¡¡iQlllJl qlJ~
cOITespond~ llªtisf¡¡cU a l¡l A.~Qciªf!¡4Jl
Almeriense de Asistencia Social de sus
fondos IlrQpi,q~t y !~ qye ($Qrrlt~pollde a
la subven.c1ón concettida por 'tI Esta·
do P9r di!;no~ki(1fJ 4{l1 ~{iIli!$terio tle
in~l"n~ipp D~pli<;¡¡ y a.ella:; ¡\'flltli lit
~7 ~ MIiIYf) ~~ 19;15, Y III ¡\~ot:¡;¡eión
AIJllllril¡f}¡Sto; ¡:l~ Asi¡¡t#fwin S,ol:ial t!bl:ma
ni al (!ontrati!it~ ~~ª prifTlefi~ IM¡'h~, lo·
~Jl ai.¡aij t9 11 la' '~lmpgll J~ s~r~ ~~Ih;
f¡:rhll imn~diªHmlenht (fe:jPl1h 'I:i~ j¡l
h~¡;;iari~ll ,per(;i!;¡1) ael r¡:f~rid() \fini!!"
ttlrig IQ~ p'la~9s g~ la ~yºv~~iQn !l1J~
~n prj¡w;piQ It t!1l lji(!9 ct)"c~diq!l [}qr
\·;rtlJQ d~ l¡¡ rli~ppsíc¡6n allle~ df~d¡l.

Piel'!;h ·lJerHftC'af,.~iOJul;¡ m¡¡;ll~uªI~1> ~~
l!hpl1~'rán ªI f;Ol'ltnlU:ota pr~"ill <lnIN
(%{, il¡;lJ:olmtPrio 4e 111 CQmi~iilP- F;jeculi
va, <lfT!tl'l) dI!: lQ:> Qie~ tli3~ Si~H!iefli"s
1\1 ae Im~~pfl:cJkJón por ~l ArquHflctu.

7" Si jÍjnt~s gl; c;ome~[I:¡ir Ills phr.p¡
Q dun!Jlte IiY <;QI)st).'lIq:ióQ. Ifl 4~ºci'.l·
¡;Jón hJn)erJI!I1~ Q!': A~i~teJlc~a SQ¡;i¡¡.1
rf~olvie:ilt ~j(~cp.tar por ~f J}art~ de 111
q¡.¡f,' compr~nge 1~ CC)JJ.trata o pcor4a1fll
!'1trodm,'Jr en ~l proy~ctQ mpaitJc~~lÍQ
n~!¡ que d~#ro]m~ll 1l4111('ntp Q redu('r
ción . y aun supresión de parf¡:>s c;l~

obras m~rcildj.J~ ~tl el pre&Up¡.¡c.lito o
~Ub3Utpción M 1J"~ cl!ls~ <1~ ftibrjc.:~ 'PQr
otra, ~Iempr~ que é:¡ta ~~a (,fe las cprn
prendidas en la contrata. serán oblig;r
tarias para ~l l;Ol}lratista estas 4eei~io.
fles. sin que ten~a derecho ~ recl!lmar
Il)demniz~ción :llguna. Si la~ reformas
hiC'it;lran yarinr lQs trazados y.se le par
ticipase por escrito al contratista con
dos mes~s de antidpación al tiempo en
que pubjere de ser bech¡¡ la parte de
oJ:¡ra M~tadll por la reforma. no poc.1rá
exigi .. índemnlZa(!!ól'l por l'Jingún cpn·
cepto. Sólo en el caso de que se !e
uartieipi'N la 1U04i-Q~.Ilc¡ón sin la anti-
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cipación debida, tendrá derecho a que
se le abone el material que con tal mo
tivo resultare inaprovechable, después
de haberlo depositado 00 obra. Tam
bién tendrá derecho el contratista. en
caso de ampliación de obra, a que se le
prorrogue prudencialmente el plazo de
terminación. Si las modificaciones a que
antes Se hace referencia alcanzasen tal
irnporhmcia que hiciesen subir o bajar
,3 más del veilnte por ciento el presu
puesto de contrata. el contratista ten-
urú derecho a reseindir el contrato.

S.& Los gastos de dirección de las
obras e inspección por el personal fa
suHatlvo que designe la Asociación Al
meriense de Asistencia Social se abo
n~~rán por el contratista, para lo cual
dkha Asociación le descontará el tres
pUl" ciento del impo,rte de las certifica
ciones que se le expidan durante la
ejecución de las mismas.

9.& El contratista podrá desarrollar
los trabajos en mayor escala que la ne
ce5~ria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
dra derecho a que se le abone en un
ejercicio mayor suma de la correspon
dicq]te a las anualidades que para esta
contrata se fijan en la condición déci
ma, de las que se deducirá la parte co
rrespondiente a la baja que se obtenga
en 1:1 subasta.

10. Las anualidades para esta con
trata serán:

En el ~jercicio de 1935: 115.000,25 pe
setas.

En el ejercicio de 1936; 360.000 pe
setas.

En el ejercicio d~ 1937: 341.783,21 pe
,setas.

1L Tanto en el caso de rescisión
cualquiera que sea su causa, como en
f:1 de nO termina'i'se las obras por in
eumplimiento del contrato, la Asocia
('i(¡n se reserva la facultad de incau
tarse de la totalidad o parte de los me
dios auxi1iares empleados en las obras
y que juzgase aprovechables en éste
instante para la contimuaCÍón de las
mismas. abonando al contratista en con
cepto de alquiler de los medios auxilia
res ineautados el cinco por ciento del
\'alor de la tasación contradictoria que
deberá harerse. Una veZ terminadas las
obras serán devueltos al cootratista los
medios auxiliares incautados. no pu
diendo ser retirados de la obra duran
te to{}o el eurso de el!a sin consenti
m~e!1to de la Asociación. quien única
mente puede. si asi 10 estima ':OTlV{"·
niente. ir devolviendo ·parcialmenle al
contratista los que no necesite pan la
ejeeución de la obra.

12. El contratista queda oblip;:ldt) a
la ;::b~er"ancia en general de ,toda'> I:)s
disposiciones de carácle¡' social ":]ue
pUl'dan afectarle y se hallen \"iI{e;l~e!i

t:1l la actualidad y de cuantas se p"o
Illulguen dur:ll1te la vigencia J?l con
[¡·¡ltO.

13. Antes de C3r comien7.0 a las
obr·as. el ContrJtista presentani. ..n la
St'cretaria de la As()(·.iaciún Almt:riense
de Asj,;!encia Soóal el contrato de tl'U
bajo que dC~;'a eelebrar l'on los ob¡'e
res que haya de emplel'tr en las Obl<lS.

1-t. El contratista se cümpr()meter~l

a no recl:lnlar indcmnizc:ción alglllrW ni
tampoco rescisiún del rnntrlito.. aunq\lt'
p'.~r ("u:llqui~ra disposirh"n de carácter
~0'~ia1 q:J~ se dkt;:- por los org:-mism')s
(lfh:i::Ies c:ompetentes se 3Unll:'llten los
s2iarios a los op<::! arios de las obras.

15. El contratista está obEgado a
ejecutar la clase de obra y la cantidad
que le corresponda a prorrata del plazo
de ejecución, con una tolerancia má
xima del 25 por 100 en el primer año
y del 1á ·por 100 en el segundo. que :se
compensara en el resto dd plazo de
ejecución hasta la total terminación de
la obra. La fijación <le unidades y de
clase de obra o trozo en que han de
desarrollarse los trabajos se fijarán por
el Arquitecto que d€signe la Asocia
ción Almeríffise de Asistencia Social.

16. La contratación de las obras in
dicadas se hará con arreglo a la Ley
de 14 de Febrero de 190í y el Regla
mento ...igente para la aplicación de
la misma, y. en su virtud, solamente
serán admitidas las proposiciones en
que Se ofrezcan articulas o efectos de
producción nacional, salvo en los ca
sos que autorice la "igente relación de
excepciones que se publica anualmente
en cumplimiento del articulo 2.0 de di·
cha Ley.

17. Toda condición de carácter eco
nómico que se oponga a las contenkhlS
en el presente pliego. se considerará
nula ~' sin ningún y~lor ni efecto.

18. En todo 10 no previsto especial.
mente en este pliego de condicion~s se
considera'rán aplicables los -preceptos
de la Legislación gooeral de Obras ::;ú
bliclis de la Contratación administl';\:i
va y de la Legislación soeial.

Almería, 26 de Julio de 1935.-El Pre
sidente, Eusebio Elorrieta Artaza.-f..1
Secretario, Francisco de Burgos S~g.1i.

AYUNTAMIENTO DE GROVE

En virtud de lo acordado por la
Corporadón municipal en sesión su
pletolia del día Y dd actual. se saca
a subasta el suministro del tlúido ,eléc
trico para el alumbradu públieo de
este término municipal. eon arreglo a
las siguientes condiciones;

1.& Es objeto de este eontrato el
servicio del alumbrado público del
l\lunicipio del Gro\'e por medio de la
electricidad.

2.& El arrendamiento de dkho ~er·

vicio será por el plazo de diez liños.
prorrogable por otro tanto tit'Il1PO si
alguna de las parte'i no denunciase d
contrato con tres meses de anlicip:It"ión
a la expirac:ión del mismo.

3.& El Hlumbradu cunsi~tírá E-n
treinta y una !itlllparas de eit'n bujias
\' trescientas seten (::t v nuevt: de tlicc:l
~éis, tal como en la 3t'iualidad esta
distribl!ido o en la forma qll~ el Ayun·
!amien!Q determinl:'.

4.& La durac-lún del alumbrudo <;t:fÚ
desde las horas otkialcs de la jJUt:sla
a la salida dd sol.

5.a A petieión del Ayuntamicnto, e!
alumbrado podrá ser aumcnl~\(ln. y el
aumento se ptI:{ad con al"l'eglo :il pre·
cio del que rt'sulte en 13 suba~(;I.

Ij.- El ('(meesion<lrio eswrá I'blig:.¡do
a renoyar las lámpara,; que 110 luzcan
y las qu~ por el uso pierdan intep;;i·
dad luminOS3.

i.& El precio máximo que sirve de
base para este C0l11r:tto ¡oS d do: si""le
pesetas nH~I1Sua!es para l:ls :ú':l1P:lr<!".
de cien bujías y de Ires pt'~t·ta'" t~llll

bién mensuales para las d~ d¡e::iséis.
8.& El pago del ser\'il:io del aluru·

brado se verificará por trimestres ven
cidos.

9.& Las faltas en que incurra el
contratista serán corregidas por la Al
caldía en la siguiente fOrola: .

a) Por retraso en suministrar el
flúido para el alumbrado o por reti
rarlo antes de tiempo, con arreglo a lo
dispuesto en la base cuarta, con vein
ticinco pe5etas de multa.

b) Por extinción total d~l alumbra
do durante una noche, con deducción
del importe del flúido que se dejó de
suministrar y multa de cincuenta pe
wtas.

e) Por falta de alumbradO en más
del cincuenta por ciento del total de
lámparas que ocurra en dos noches
den tro de un mismo mes. con la de
ducción del importe del flüido no su
ministrado y multa de veinticinco pe
setas.

d} Por cada lámpara que Heve Iná~

de veinticuatro horas sin lucir. des
pués de haber sido notificado en for~

ma el contratista, con deducción del
importe por cada noche que no luzca
y multa de cínco pesetas.

e) Cuando el flúido eléctrico no
tenga la in len si dad ne-cesaria para
producir un alumbrado bríll:mte y uni
forme )" sin mayor osdlación que la
autorizada por la ley, siempre que no
lo justifique fuerza mayor. se impon
drá al concesionario. además de las
reducciones legales, multa de cien pe
:;etas por dia.

10. Serán causas de resdsión del
contrato la iníerrupdún total del alum
brado durante tres noches consecuti·
vas o en mas de la cuarta parte durante
ocho. y la negativa por parte del rema·
tante al cumplimiento de este con
trato.

1\'0 obstante. el eontrali,,!a será res·
ponsable de daños y perjuicios.

11. Forman parle integrante de
este plie;.w de bases las disposiciones
a él aplicables dd Reglamento de
Contratación de 2 de Julio de 1924, lo
ordelllldo en los articulo, SU al 83 del
He;.lI:Hnenlo dI: Ohr:ls y Ser\'icio~ mu~

nicipales de 1-t de dicho mes y año.
y adetw~s todo lo rderente al contrato
de trabajo.

12. La subasta se ajust:irú en un
todo a lo dispuesto {'n el Reglflmento
de 2 de .Iulio de l!J2-t. por medio de
p!i('.~os ("('rrados. en cuyo "obre st'
pondrá. escrito a n:¡¡no o a máquin3.
"Proposiciún P:1I'¡1 optar a la subasta
del ulumh¡'ado ¡,úbiieo del ~,lllnil"ifJi..,.

el",l (;¡'o\'e". La proposiriún se extcll
d~r¡¡ en p~lpel de la el:¡:"", l'orre~r.c,n

diente y ('OH sl!jeeión al modelo (¡u'J
\",) al final. y SI." al·ompañarÚ alp!iegn
l<l n!r111~:l jle:'st\;wl dE'1 P¡'O¡;OIH'nte yel
resgt~:~I'i!o de lHIÍJl'r ('onstitllidQ en la
Dl'po,i~;.¡I'Í:.l fllllnicipal. ('amo depósito
lJi'oyisioIl:l!. el illl porle del t'inco ¡lar
ciento dd \':l1r'1' askn~do a la sU!>3sla,

l:l, Los plie:"ü,s ~ie pl'opúsición po
;ji'~'!n flrt·~;t'n¡:ll'st: (-n !a Se,Tetaría de
E'ste Ayunlamh.'llio todos los días hábi
les y ¡'!l b's hOj:!"; de oficina. desde el
UJ1U;lC'iO otieial de la Sub:lsta hastu cin
('O minutos ani~s ele expirar el plazo
dt' ¡""!Jiu hura par~ la l'e!ebraciún de
UqlJ(~!J:¡.

H. Parn el bastanteo de poderes
~t'l'\'irú ('ualqt~¡('l'a de los L('~i'~r1o:-; 1t13..
trieuJados (,ll el partiJo judicial de
Ca'nbado~.

Li. La ¡)(jjudiL'a<.:ión pw\'isiunal ~e
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hará por la ~lesa a fayor de la propo·
,.,icióll qu..: :'esulte nlii:; ventajosa. Si
resultasen iguales dos O mss p;(¡pue~

tas. St' \'~rificará en el mismo acto Ii
¡;itación IJOr pujas a la llana durante
quince minutes, y de existir igualdad
durante este tiempo. entonces se deci
dira por- sorteo ht concesión. El Ayun
lamiea:o hará la adjudioCación defini·
Uva.

16. El concesionario queda obliga
do :il satisfacer los gastos de anuo
~'¡os. r..:integro de e)',pedientes '.J demás
que se del'iven del -contrato. y además
l:¡JJlstitU ira en la Depositaria munici·
~al el diez por dento del importe rlel
['emate en concepto de flanza definiti
va. Lien en Illetálico ú t'n 'valores pú
'-'¡ku:; de los admisibles por la ley.

Si d rematante fuese el mismo qUE
vh:ne prestando actualmente este <¡el'·
\·kio. podni ¡¡dmilirselt' la fianza sobre
I~)S matl;'r!uh:s empleados en la insta·
lación dd alumbrado de este l\1uni
ciJ)io.

17. El Ayun tamient<¡ se reserva el
derecho de rechazar las p:-oposicicnes
qu.; no ,eollsiJere beneficio~as para ~I

)-IUll i('ipio.
1S. El arrendatario eslará obligado

a instalar el alumbrado públko en to
das las calles. plazas. lugares y barrio!'
ele t:ste .i\ltmicipio. siempre que lo
¡;j(.:uerde <::1 Ayuntamiento. donde hicie
ra 1) te:lg~l hechas instalaciones parti·
culares. al rnhmo precio del que re
<;ulle de b su!JasllJ.

1 \l. El eon;:esionario estará obliga
do. en el plazo de tres meses, a partir
de la adjudicación de la subasta. a que
la insla,urión este t'O condiciones de
ser.... ir el ~nJllin istro del flúido eléc·
tl·i;::o.

CU:.lndo no se de cumplimiento a lo
dj5pU(~sto en el pilrrafo anterior, el
concesionario q~eda obligado a satis
facer ai Ayun t:.unien too en concepto de
indemnización. quinientas pesetas por
~'ada día que t:xc:eda tie dieho plazo.
Est.. SOlulil(,llte podrá ser prorrogado
por (.':tusas "In.. la Corporal'ioll e~time

iustilkadu~.

~u. El Ayuntamiento no impondra
arbitrio. impue~to ni cll.rga o grava
tlIen alf:una, {'Cn urreglo ti. lo que dis·
pon~ el Estatuto municipal y Regla
mento d(' Hacicndu para su aplicación,
$obre la ü,:;,,¡padón temporal o perma
nente ('n t",rreno dd Municipio con
[Josh:s. p.:ltum:llas. conductores. sopor·
ks. etc .• a que le faculta dicho cuerpo
legal. ni t:'.mpot"o recurgos en contri
Lucil'Jn sobre J:.¡ industrio. oLjdo de
estt' cnntrato durantt' la vigeneia del
mi SIllO.

:::1. El Tribunal competente para
'50meter~;c a él las partes contratanle$
es ...1 de Camhados.

:¿,L El modelo de proposición a que
se ¡"eDere la base doce. y al que ha·
brán de Slljetar~e los Jicita':::ures, es el
siguiente:

JloueIo de proposición.

Dan ... , vedno de "'. provisto de
C'éd,¡la personal "igente núm cIa-
'oC : •.• tflr:~a "'. expedida en en ...
~e ... de ... , que acompaña. en nom~

bre (propio o ~n representación de, .. ).
enterado del anuncio publicado en el
Boletill Oficial de la provincia y plie
go de bases inserto en la GACETA DE
~hnr:w pa:';) contratar el alumbrado
público dd J!unicipio del Groye por

medí(l de la electriddad. s.e compro·
mete a llevar a efecto este servicio POI

t::l tipo de ... (en letra) pesetas anuales.
y como proponente acompaña el res
guardo de babel' constituido la fianza
prcyisional correspondiente.

(Fecha y firma dI:! proponente.)
Grove, 20 de Julio de 1935.-EI Se·

cretario. Venando Jarrlls.-EI Alcalde,
F. Al\'ar~z.

S-2024
.---.....¡:'$O<l>----.

mlClOS DE PREVIO PAGO

BANCO URQUIJO CATALAN

Habiendo sufrido extravío los res
gua:-dos de depósito número 21.441, li
brado en 29 de Enero de 1931, compren
sivo de pesetas 5.000 nominales, en
10 obligaciones Deuda de la provincia
de Barcelona, 4 +i:, emisión 1915. serie
C. números 7.529 al 31. 7.541, 8.399 y
lUOO. 9.426 aJ. :!9. con cupoó 31 Marzo
1931; número 25.409. librado en 6 de
Diciembre de 1932, comprt!nsivo de
5.000 pesetas nominales. en 10 títulos
amortizables del Estado. 3 por 100, se·
rie A. nÚIneros 2i.975, 154.387 al 91,
156.964 Y 65. 162.291, 190.052. con cu
:pón 1.· Abril d~ 1933; número 25.410.
librado en ti de Diciembre de 1!l31,
comprensivo <.le 5.000 pesetas nomina
les. en 10 titulos de Deuda perpetua
interior, 4 por 100. serie A, números
336.040 al 49, COll (:upón 1.. Abril de
1933. y número 26.524, librado en 4 de
Mayo de 1933, comprensivo de pesetas
10.000 nominales. en siete titulos D~uda
amortizable del Estado. 3 por 100, emi
sión 1928, serie A. números 170.619 al
170.623. serie B, número 69.47i y serie
e, número 13.441. con cupones 1,. Ju
lio 1933, todos ellos a favor de D. An
tonio Vilalta Roca; y r«:sguardo núme
ro 11.494. librado en 22 de Octubre de
1927, a favor de D. SaJustio Degollada
Domenech, comprensivo de pesetas
15.000 nominales en 30 obligaciones
Ferrocarril del Norte de. España. A.stu
rias. Galicia. León, 3 por 100, primera
hipoteca domiciliadas, números 65.474
al 65.479, 105.055. 111.549. 152.252.
202.2~8. 203.267. 2U3.329 al 32. 204.177,
211.668 y 69. 211.676 ~I 79. 234.526.
236.270. 242.462, 24:¿AU6. 242.474 y 75.
247.078. 247.illB, con cu·pón 1." Abril
1928. se anuncia al público dicho ex
travio para que k's que se crean con
derecho a reclamar, lo verifiquen en el
plazo de tr~int:l dia:>. a ~Ol1tar de la
publicación de esh: anuncio en la "Ga
ceta de Madrid" y en el "Boletin Ofi
cial de la Genera.lidad'·; previniéndose
que. trancurridc. dicho plazo sin recla
mación de terceros, se expedirán los
correspondil:ntes duplicados de los ex
presado~ resguardos. quedando los ori
ginales extraviados nulos y sin efecto
alguno y exenlo el Banco de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 24 de Julio de 1935.-Ban
co Urquijo Catal:in.-La Dirección.

X-3984

COMPARIA ARREND.-lTARIA DEL
MOPQLQLIO DE PETROLEOS. S. A_

Esta Compañia convoca a concurso
entre casas españolas, el suministro de

materiales y ejecución de una instala
eión d~ calefa{:ci6n por agua caliente.
en la Estación de Seryiéio de Puerta
de Hi~rro, actualmnte en construcción.
invitando a aqudlas casas a quienes
pueda int~resar, a presentar 'Proposi.
ciones. de conformidad con la Memo
da. planos. bases y pliegos de condi·
ciones. que estarán de manifiesto en el
Departamento de Construcción de las
úncinas de esta Compañía. todos los
días laborahltls, dcsdtl lalS -diez a las
trece y media.

Las úfert:ts deberán dirigirse al Di
rector de la Compañia y presentar;,e
por duplicado en las oficinas de
CA:MPSA. en ::\ladrid, Torija, número 9.
bajo pliego ('t!r['ado y lacrado. con la
indicación: "Concurso para calefac
ción de la Estación de Servicio de Puer
ta de Hiel'ro (!I!'sdl'id)".

Las ofertas deberán ajustarse al mo·
delo de proposición qllt: se facilitara a
los señores proponentes y serán admi
tidas hasta las doce del día 20 de Agos
to de 1935.

Los gastos que se originen con motivo
del anuncio de esté cuncurso, serán de
cu~nta del artjl1ciicatario.

Madrid. 5 de Agosto de 193;.-El Di·
rector gene¡'al, J. Arvilla.

X-3992

NOTARIA DE DON F'EDERICO FER~

NANDEZ .RUIZ-MADRID

Subasta.

Tendrá efecto el dia 8 dd corriente.
a las once de la mañana. en la Notaria
de D. Federico Fernández Ruiz. Veláz
quez, 12. principal. la venta en públi
ca subasta de la casa número 38 de la
calle del 01iY3r. de esta villa. cOn arre·
glo al pliego de condiciones de mani
fiesto en didlS Notaria.

Madrid, 5 de Agosto de 1935.-EI No
tario. Federko Fernández Ruiz.

X-3989

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE BARCELONA

En virtud de lo acordado m. pro,·i.
dencia de esta f~ha. dictada por el
Sr. Juez de primera instancia del Juz
gado número 5, de esta ciudad. en los
autos de p¡'ocedimiento judicial suma
rio regulado por la ley Hipotecaria,
promovidos por doña 'reresa Mir Ri·
baso contra O. Baldom~ro Pujol Jas.
por el presente se anuncia que el día
3 de Septiembre próximo, a las diez y
media, se y·enderá en primera pública
subasta, en el local-audiencia del refe
rido Juzgado. la finca siguiente:

Una casa. sita en esta ciudad, bsrris.
da de San :\Iartin de Provensals. calle
Ausius M:frch. número 234, compuesta
de bajos. t"uatro pisos y terrado, de
superficie cinco mil setecientos noven.
ta y un palmos. cincuenta y cinco dé·
cimos. o sean doscientos dieciocho me
tros, siete mil ochocientos ochenta y
cinco diezmilé~;imos: lindante: por de
lante, con dicha calle: por la derecha,
entrando. con D. Jose Aguilera; por
la izquierda, con finca que precede. y
por detrás, con D. José Sotorres. Ins
crita al tomo 1.1"0, libro 374, sección
segooda. folio 152, finca 8.277, inscrip.
ción décima del Registro de la Propie-o
dad del Norte. de i:"slll. capital.
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La sub::tf>la se celebrará con arreglo
a J;¡" si guien les condicioD-es:

Pri:nera. Que los autos y la certifi
cO:lción a que se COntrae la regla cual'
l;;¡ tJt-I al"!ículo 131 de la ley Hipoteca
I,a estarán de manifiesto en la Secreta
ri;;, del infl'ascrito, entendiéndose que
ludo licitador acepta como bastanle la
lítu!olción, y que los cargos y graváme.
(ieS ant·eriol'es y las prefel"entes. si las
hubi"'l'e al c,édito del actor, continua
J';1n sUbsistentes; entendiéndose que t'l
J"t'rn,l\anle Jas acepta. y queda subroga
..lo en la responsabilidad de las mis~

llJas. sin {iestinarse a su extinción el
pn:d0 <ie! remate.

Segm:r:la. Que lo!'; postores para to
lllar D::lrte tc"n [a suLasta deberán con
signa"r -en la mesa del Juzgado o aCre
ditar haberlo verificado en el estable
cilJlient~ público. deshnando al efecto,
una cantidad igual, por lo menOS. al
diez por ciento efectivo de la cantid:"ld
que sirva de tipo para la subasta•. sin
cuyo requisito no seran admitidos, de·
"olviéndose 3<:tO cOl'llinuo el depósito a
los pústores qu~ no result-en rematan
teS.
T~rceI'9. Que Si'nirá <le lipo para la

subasta la cantidad pactada en la t.'S

critura de constitución d:e hipoteca, o
sea la de setenta y cinco mil pesetas.

Cuarta. Que los gastos de subast3.
pago tic dc,(!chos r.cales a la Hacienda
y demas qut: bubiere, correrán de car
i!;O del rematante.

Barcelona. 30 rle Julio de 1935.--EI
S<:CI'etario, Tomás Riera.

X-3988

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE FREGENAL DE LA SIERRA

Don Aniano Alonso Buenaposada,
Ju!:::/. de primera instancia <le esta ciu
tiad y su partido.

En \"irtud de ·providencia dictada con
e:-ta fecha en los autos de juicio ejecu
ti \'0 )Jor el procedimiento judicial su
¡"a;-¡!) del articulo 131 dc la ley Hipo
¡"car'iu. que se tramitan en este Juzga
uu a instancia de D. Macario Lazaro
.\ntón. vecino de esta ciudad, eootra
GOIla Rita Cort~s Simú y sus hijos don
Diego Guerrero COt·t~s, por sí y en re
l-i,'esentación de sus hermanos D. José,
jjuña Carmen y doña Salud GuerrerO
Cortés, sobre reclnmación de un crédi
to) hipot~!.'ario. se ha acordado la yenta
t'1í pública subasta po~ término ti&:: \ dn~

lo:: dias de las fincas hipotecadas que a
Hn¡tinuaciún se des(;riben. por ]os pre
~¡!)S 'pact:>uos en la escritura de cons
titl!ción de hipoteca.

. En térrnino de VilIafranea
de 108 Barroli.

lo' Tien'u con setenta :r seis pies de
üli\·os, en t;: sitio de San Jurge. de ca
l¡:d'l de Jo!> fanegas, equivalentes a una
ILCtlá¡"ea, ~S áreas. i9 centiáreas, que
linua: al S:lliente, con la carretera an
li:;ua: :.11 :.lcdiodía. finca de D. Fernan·
ril' :-;únchez-Arjona; Poniente. la d~ don
:\!anul'l Hurtado, y al Norte, con la de
PeLII'(. ~iontaño. Valorada en t¡'es mil
\"['ÍlI tieínco pesetas.

2.' Tierra con orhenta y cinco
p¡~s {lo; olivos, en el sitio de San Jorge,
e'm cabida <.le dos fanegas y trl!S cele
mines, ~qui\'alentes a una héetárea. 44
área:., 89 centiáreas, que linda; al Sa·

Iiente. con la de los herederos de Alor.·
so Sabas; Mediodía, la de D. Juan Du
rán; al Poniente, con la de Julián Agui
lar, y Norte. la de Gonzalo Sánebez
Arjona. Valorada en tres mil trescien·
tas ochenta ~. ooho pesetas.

3.~ Tierra con ciento cuarenta y dos
pit:s de olivos. en el sitio dt: la Bodega
de Almendro, de cabida tres fanegas,
equivalentes a una hectárea, 93 áreas,
19 centiáreas. que linda; al Saliente,
con f'l camino real viejo; al Mediodía
y Ponil!111e, con olivos de los herederos
de doña María de los Dolort!S Sánchez
Arjona, y al Norte, los de D. Manuel
Mena. Valorada en cuatro mil quinien
tas treinta y side pest"tas dncuenh:l
céntimos.

4.~ Tierra con sesenta y mH~\'e pies
de olivos, al sitio de las Bodegas, de
Una fanega ',f sds celemines de cabida,
equivalentes a 96 áreas, 60· centiáreas,
que linda: al Saliente y Norte, con oli
vos de la testamentaria de doña María
de los Dolores Sánche:c-AriOHll :r Vaca;
Mediodía, los del Conde de Villama·
Duel, y al Poniente. los <.le Francisco
Luna. Valorada en dos mil doscientas
treinta y o('.ho pesetas cincuenta. cim
timos.

5.~ Tierra con cuarenla y seis pies
de olivos, al sitio de las Bodegas, de
cabida una fanega, equivalente a 64
área::;, 40 centiáreas, que linda: al Sa
liente, con la de Angel l\iurillo; Me
diodía, con la de D. Francisco Vaca
Brito; al Poniente, con el camino que
va a la Bodega del Conde que fué de
Villamanuel, y al l"orte. eon finca de
doña María. de los Dolores Toro y Sán
chez-Arjona. ValoJada en mil quinien.
tas doce pesetas cin<:uenta cén timos.

6.~ Tierra con cuart:nta y ocho pies
de olivos, en el sitio de la Bodega de
San Jorge, llamado Í1l.1nbién camino de
los Santos, de cabida una fanega o 64
áreas, 40 centiáreas. que linda: pOI' Sa·
liente, coo la de los herederos de dl,~l

Gabino Vaca; Mediodía, con la de don
Gonzalo Sánchez-Arjona; Poniente. con
la de doña Rosario Gales, y al NortC'.
con el camino real. Valorada en mil
quinientas doce pesetas cincut<nla cím·
timos.

7.~ Tierra con treinta y seis pies Lie
olivos, al sitio de las Bodegas, de ca·
bida de nueve celemines. l::quivalenll"s
a 48 áreas. 30 centiáreas. que linda: al
Saliente. con vereda de la Bodega de
D. Pedro Alcántara Liaño; ),lcdiodia,
con olivos del mismo D. Pedro Alcáll
tara; Poniente. con el regadlO de lus
Bodegas. y al 1\orte, con ulivos de la
testamentaria de doña )larja de los
Dotares Simchez·Al'jona y Yuca. YaJo
rada en mil ochenta v nue\'e pesetas.

8.- Tierra con treinta y cinco pies
de olivos. de cabida de una fanega.
equivalente a 64 áreas, 40 centiáreas,
al sitio de San JOrge, que linda: por
Saliente, con la de D. Francisco Yera;
~lediodi~. con la de D. Tomás PérEz;
Poniente, con la de D. Pedro Alcánta
ra Liano. v al Norte. con la de here
deros de D. José Garda. "atorada en
mil quinient3s doce pesetas cincuent3
céntimos.

9.- Tierra con treinta y tres pies de
olivos, al sitio de San Jorge. dc ('abicta
de uns fanega, equivalente a 04 árltlls.
40 centíáreas, que linda: por Saliente.
con la de D. Pedro Alcántara Liaño;
Meuilluia, CGn la de D, BaItasar Can-

seco; al 1\orte, con la de D. Francisco
Vera. y al Poniente, COn la de doña
~laria de los Dolores Toro Sanchez.
Arjona. Valorada en mil quinientas do..
ce pesetas cincuenta céntimos.

10. Tierra con ochenta y tres pi(;ls
de olivos. al sitio de San Jorge, llama·
do también Vallecedero. de cabida de
dos fanegas o una hectárea, 28 áreas,
79 centiáreaS, que linda: al Saliente,
con la de D. Pedro Alcántara L1:mo~

al Poniente. con el camino real· al Nor~
te, con la di! D. Francisco Vaca Brito,
v Mediodía, doña Maria de los Dolores
TON> y Sánchez·Arjons. Valorada en
tres mil veinticinco pesetas.

11. Tierra con ochenta y seis pies
de olivos, llamada de la Estocada, al si
tio dt: las Bodegas, con cabida de dos
fanegas, equivalentes a una hectárea,
28 áreas y i9 centiáreas. que linda:
por Saliente, con finca de la viuda de
D. Alonso Gales; Mediodia, con la ve
reda que va a la Bodega de D. Gonzalo
Sánchez-ArjoDa; Poniente, con finca de
D. Antonio Cerón, y Norte, con camino
que desde Villafranca va a Los Santo8.
Valorada en tres mil veintícinco pe~

setas.
12. Tierra cor.· cuarenta pies de oli.

'\'os. al sitio de la Bodega de Almendro,
de cabida una fanega, equivalente a 64
áreas, 40 centiáreas, que linda: por Sa
Hente, con la de la viuda de Antonio
Lesmes; Mediodía, con la carretera vie
ja. y Poniente y Norte, con la -de don
José Gutiérrez Ramos. Valorada en mil
quinientas doce pesetas cincuenta cén·
timos.

13. Tierra con treinta pies de olivos,
al sitio de las Bodegas, su cabida de
nueve celemines, equivalentes a 48
áreas, 30 centiáreas, que linda: por sao
liente, con la vereda que va a la Bo·
dega de D. Pedro Alcántara Liaño;
Mediodia, con olivos de doña Maria de
los Dolores Toro; Poniente, con el r~

gacho de las Bodegas. "Ji Norte. con la
de :\ianutll Trasmonte. Yalorada en mil
ochenta y nueve pesetas.

14. Tierra con '-einticinco pies de
olivos. al sitio de las Bodegas. de cabi
da de seis celemines, eauivalentes a
:i~ áreas, 20 n;ntiáreas, qiie linaa: por
Saliente, ('on la vereda que va a la Bo·
dega de D. Pedro Alcantara Liaño;
Mediodia, con olivos de doña :\1aría de
los Dolores Toro; Poniente. con el re
gacho de I;¡s Bodegas, y ':-':orte, con la
de D. Manuel Pireta. Yalorada en se
tecient3s veintisHs pesetas.

15. Tierra con treinta y seis pies de
olivos, al sitio de las Bodegas. de ca·
bida de nueve cdemincs. equÍ\-alentes
a 48 ,Í1"eas, 30 centiarea s, que linda: al
Salit:nte. con ltl regacho de las Bode
gas; :\íediodia y !\orle. la de doña Ma,
da de los Dolores Toro y Sánchez-Ar
jona. y Poniente, con el padrón que Va
al camino rea 1. \':'1 ¡orada en mil oeben·
la y nueve pesetas.

16. Tiel'ra con treinta pies de oli·
vos. al sitio de las Bodegas. de cubidá
de nueve ceh:rnint·s, equi\'alentes a 4.$
áreas. 30 centiánas. que linda: por Sao
Iien te, con el re.qacho de las Br)degas;
:\1ediorHa v Poniente. con la de do~a

Maria de ios Dolores Toro v Sionchez
Arjonn, y Norte, con la dc D. Juan Du
ran. Y:;llorada en mil ochenta y nueve
pesetas"

17. Tierra con veinticuatro pies de
olivos, en el sitio de las Bodegas. de



/ Anexo único.-Página 110 6 Agosto 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 218

seis celeIJÚnes, equivalentes a 32 áreas,
20 centiáreas, que linda: por Saliente,
con la vereda que va a la Bodega de
D. Pedro Alcántara Liaño; Mediodia,
con D, Francisco Vaca Brito; Poniente,
con el regacho de las Bodegas, y al
Norte, con la de doña María de los
Dolores Toro y Sanohez-Arjona. Valo
rada ~n setecientas veintiséis pesetas.

18. Una tierra con veintiún pies de
olivos, al sitio de las Bodegas. de ca
bida de seis celemines• .equivalentes a
32 áreas, 20 centiáreas, que linda: por
Saliente, con el regacho de las Bode
gas; Poniente. con el padrón que va
al camino real, y :.\>Iediodía y Norte,
con olivos de doña María de ,los Dolo·
res Toro y Sánchel;-Arjona. Valorada
en setecientas veintiséis pesetas.

19. Tierra con ciento treinta pies de
olivos, en el sitio conocido 'por Bode~

gas y San Jorge, de cabida de tres fa
negas. equivalentes a una hectárea, 93,
áreas, 19 centiáreas, que linda: por Sao
Iiente y Norte. con la de los herederos
de Pedro Aldana. y Poniente, con la
de D. José Sáncbez-Arjona. Valorada
en cuatro mil quinientas treinta y sietE
pesetas clncuenta céntimos.

20. Tierra c!m. sesclJ,ta y cinco olivos,
~amada Pastor. al sitio de las Bode
gas, de cabida de una fanega y seis ce
lemines, o 93 áreas, 60 centiáreas, que
linda por todos sus cuatro puntos car
dinales con olivos de doña .Mariade
los Dolores Toro y Sánchez-Arjona
""alorada en dos mil doscientas treinta
y ocho .pesetas cincuenta céntimos.

21. Tiel'ra con cuarenta y cinco olio
vos, llamada de la Estacada. al sitio de
las Bodegas, de cabida de una fanega,
equivalente a 64 áreas, 40 centiáreas,
que linda por sus cuatro puntos car
dinales con finca de doña )laria de
los Dolores Toro y Sáncbez-Adona.
\.alorada en mil quinientas doce pese·
tas cincuenta céntimos.

22. Tierra con ciento veintisiete olio
....os. llamada el Oratorio. en el sitio de
las Bodegas, su cabida cuatro fanegas,
o dos hectareas. 57 ál"eas, 58 centiáreas,
que linda: por Saliente y Norte. con
olivos de doüa )laria de los Dolores
Toro y Sánchez-Arjona; Mediodía, con
los de D. Gonzalo Sánchez-Arjona y
los herederos tie D. Cesáreo Durán.
y Poniente, con los referidos herede
rOs de D. Cesareo Duni.n. Valorada en
seis mil cincuent2 :¡..esetas.

23. Tierra con ciento noventa y cin·
co olivos, llamada Señorita, al sitio di
las Bodegas, de cabida de cinco fane
gas, igual a tres hectáreas, 21 areas. 98
centiáreas, que linda: por Saliente. con
la de D. Francisco Murillo; :.\lediodia,
la de D. Juan Guerrero, )" Poniente y
Norle, con la de D. Gonzalo Sáncl1ez·
¡\rjona. Valorada en siete mil quinien.
tas sesenta y dos pesetas cincuenta cén·
timos.

24. Tierra con doce olivos, en el si·
tio conocido por Bodegas y Valle del
Lobo, ...e cabida de tre's celemines,
equivaler. tes a 16 áreas, 10 centiáreas,
que linda: por Norte, con la de doña
}laría de los Dolores Toro y Sánoilez·
Arjona; Saliente, con la de doña Car·
men Carvajal; Mediodía, la de :Manuel
Trasmonte. y al Poniente, con el re·
gacho de las Bodegas. Valorada en tres·
cientas sesenta y tres pesetas.

25. Tierra Con once olivos, al sitio
de las Bodegas. de cabida de tres cele·

mines, equivalentes a 16 áreas, lO cen
tiáreas, que linda: por Saliente, con la
de doña Teresa Gordillo; :\it:uiodia. la
misma señora y doña )laria de los Do
lores Toro y Sanchez Arjona; Poniente,
"dicha Ultima seiiora, y Xorte, la Cll!
Mateo Gallarin Suárez. Valorada en
trescientas sesenta y tres pesclas.

26. Tierra con treinta oJi\·os. al si
tio de las Bodegas, su. cabida nueve ce·
lemines, o sean 4;:) áre~¡;. 30 ccntiár("(\s,
que linda: por Saliente, Poniente y ~or

te, con o11vos de <.laña )laria de los
Dolores Toro y Sánchez-Arjona, :lo" por
Mediodía, con otras de D. Inocente
Guerrero. Valorada en mil ochenta y
nueve pesetas.

27. Tierra con novenla y cinco oli
vos, en el sitio de las Bodegas. de ca
bida de dos fanegas. equivalentes a una
hectárea, 28 áreas, 7!:1 centiáreas; la
atraviesa, en parte, de Xorte a .\ledio
día, el camino de :'olérida a Los San.
tos. y linda: por Saliente, .\leuiodía y
Norte, con la de doña .\laria de los Do
lores Toro y Sánchez-Arjona. y por
Poniente, COn la de D. Gonzalo San
chez-Arjona. Yalorada en tres mil vein
ticinco pesetas.

28. Tierra con dÍf..'Ciocho pies de oli
vos y dos plantones, en el sitio úei Jla
yorazgo, de cabida de seis celemines,
o sean 32 áreas, 2U centiáreas, que lin
da: por Saliente y :'Iediud.i.a, t:Uil olra
de los herederos de D. Crislúbal Jara;
Poniente, con los de dona Francisca
Vaca Brito, J' Norte, la de D. José Sán
chez-Arjona. Valorada en setecientas
veintiséis pesetas.

29. Tierra con cuarenta y siete oli
vos, al sitio del :\ía~·orazgo, su cabida
nueve celemines, o sean .¡,S áreas, 30
centiáreas, que linda por sus cuatro
puntos cardinales con los de doña ':'la
ría de los Dolores Toro Sánchez-Arjo
na. Valorada en mil ochenta y nUev~

:pesetas.
30. Tierra llamada la :Mala. H'angcl

y la HiguerHa. al sitio conocido por
:\!ayorazgo, Silos y Budegas, su eabida
dos fanegas y seis celemines, o una
hectárea. ti\) áreas, 99 centi:íreas, con
ciento cuar<:nta olivos, que linda pUl'

sus cuatro puntos cardinules cun oli
vos de doña :Uaria de los DolO1'es Toro
y Sánchez-Arjona. Yalorada en tres
mil setecientas cincuenta y una pesetas.

31. Tierra con setenta ~. cuatro ol~

vos, al sitio conocido por Silos :lo" lio·
':legas. su cabida una fane<;a y seis ce
lemines, o sean 90 áreas, bU centiáreas.
que linda :!Jor Saliente, la ue doria
Joaquina Contrer:Js; por ),1 cuiodía, las
de D. Antonio Yaca \' herederos de Ye
nancia :.\Iartine~ :lo" p~lr Poniente ~. Xor·
te, la de D. Alvaro CarJ.¡,ljaL Valorada
en dos mil doscientas treinta y och(,
pesetas cincucnta céntimos.

32. Tierra con Cuar<:nta \' siete oli
vos, denominada ZUI'za y iapia. en
el sitiÓ conocido por 130dcóas y :.\Iayü
razgo. su cabida una fanega o tH are:!s.
41J centiáreas, que linda: por Sal;enie
y Norte, con úlivos de doila :\la:'ia tll:
los Dolores Toro: por }ieÚiuJí'l. ('un
los de D. Rafael P.lasencia. ':1: por Pu
niente, lo:. de D. Fernanúo Sünc!lel..
Arjona. \'alorada en mi 1 q;,¡init'n tas do
ce pesetas cincuenta ccntimos.

33. Tierra con <."ncuenla \" l:OS oli
vos. llamada Tres Filas, en cOl sjt~o l'U

nacido por Bodegas y :.\layorazgo, su
cabida seis celemines o sean :{:~ án'as,

20 centiáreas, que linda: ~or Saliente,
con oli....os de doña :.\Iaria de los Dú
lotes Toro; por :\lediodia, los de An
tonio Franganillo; por Poniente. con
el camino de los Correos. y por Norte.
con los de José Simchez :.\layo. Val04

rada en setecientas veintiséis pesetas.
::I-.!. Tierra llamada Valle del Lobo,

en el sitio de las Bodegas, su cabida
cuatro fanegas, o sean dos hectáreas,
57 áreas, 5S centiáreas. {;on ciento
t,einla y cinco olivos, que linda: por
Salicnte, con la de )lanuel :Molano; Me
diodía, con el referido Sr. Molano "j'

Pedro Jose :.\:Iontaño. "j- Poniente y Nor
le, con olivos -de doña :Maria de los
Dolores Toro. Valorada en seis míl
cincuen ta pesetas.

3;;. Tierra llamada Pañoletas, en el
sitio de las Bodegas, su éabida tres fa~

negas, o sea una hecl<irea, 93 áreas, 19
centiáreas, con ci-ento veinte olivos,
que linda: por Saliente, Poniente y Nor
te. con olivos de doña Maria de los
Dolores Toro. y por Mediodía. con los
de D. Francisco Gutiérrez. Valorada en
cuatro mil quinientas treinta y siete
pesetas cincuenta céntimos.

36. Tierra con tres mil ciento no
venta \' ocho olivos, y una casa dentro,
sin ntimero. cuya superficie mide qui
nientos cincuenta y ocho metros y no
vecientos noventa milímetros cuadra
dos. conocida con el nombre de ¡\OIayo
l'uzgo. al saio de las Bodegas, de cabi~

da de cincuenta y cinco fanegas, igual
a 35 hectáreas. 41 áreas, 78 centiáreas,
linda: Saliente, las de D. Inocencio
Guerrero, D. Pedro 11ontero y los here
deros de D. Julio González· Mediodía,
las de D. )lanuel Pardo, D. Pedro Mar4

tinez. D. Gonzalo Sánchez-Arjona, do
ña Josefa Prieta y los hel'ederos de
D. Juan :\'úñez; Poniente. con las de
Francisco Diaz. D. Rafael Plasencia y
D. Fern¡mdo Siínchez-Arjona, y Norte,
con el camino de los :Moros. Valorada
en ochtmta y tres mil ciento ochenta y
siete pesdas cincuenta céntimos.

En término de Los Santos de Maimona.

37. Tierra con treinta y cuatro oli·
vos, al sitio de San Jorge, de cabida
de una fanega o 64 áreas, 40 centiáreas,
que linda: por ~lediodia, la de Teresa
(iordiilo; Poniente, coñ finca del Con
de de ViHamanuel; ~orte. con la de
.lu<ln Galeas. y Oriente, con el camino
de Yillafnmca, Valorada en mil qui
nientas doce pesetas cincuenta cénti
mos.

S8. Tierra al sitio conocido por Bo
degas y la Oruen, de cabida de !:lo
ár~as, 60 centiáreas. con cincuenta "j

cincu olivos; linda: por Saliente, con
d camino úe Los Santos a Vmafranea
de los Barros' ~[ediodia, con los here
deros dd Sr: Conde del Alamo; Po
niente, l:UIl D. Agustín Ceballos. ~. Nor
tl:. con D. Antonio Abril. Yalorada en
uús Tllil tloseientas treinta y ocho pe
setas cincuenta céntimos.

39. Tirrra con tl'esdentos ,"einte oli
Vos, en el sitio de Albuia¡', de cabida
de ocho fanegas, O sean cinco hectá
reas, 15 áreas, 16 cl:ntiáreas; li:1da:
¡;()j" Saliente, con los herederos de
Cruz Cueñ:.ll": )Iediodia y :-':orte, con
los de Juan Xúflez, y Poniente. con el
:.\Iarqúés de \'iIIapan&s. YalOJ'ada en
éOl"e mil cien pt'setas.
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~Q. ~éfmjJl.q @(l YmAfl'.Jl~"
~ IO~ :O"ffP!io

40. Tierra con olivos, f,.lYYo p'Ú~pf)

~~ ¡glll}rB, @!l ~¡ §Hi€l cg!lt!~¡ªA pO~ ~a
!-'QI'Ilz:gq )1 B!)U~g¡¡.§. §p. G3bi4ª v~liytw·
f~!}~IHI1i y !!l.Ii!li ¡l(>It!IlJ.iIJ¡;~, ~YJV3Iegt~s
~ l3 h@ct~f~ª~, ª.l 4f~Il§, la t;:efttj(lf€ll~·
c,orJ~i~f1~ d~!Jtro Q~ ¡¿U ~#fÍffl~trº g,na
"~;¡ª. ~ñlllª[j1J (;oq ~J P9m@P'@ lQ, la
91¡l1 qr¡:~p~ ¡mª lil!perfi!J¡~ {:QaG"'Ma de
l>t;i~:i~q!G!i om:!! lJH~tr9~ y lfe~~~nt9s
nU~~lltª y ~jp'c/? IllHjmetr-º~~ JiJl4a; tll
\111 la nl1~l:i, p()J" iiaJj~I)~I;, ~9J} gliv(}§ de
gmh Rifa Corf@s ~jJIlg y Qt!'9s c;l~ qpp.
~¡'!rt;:~Jin9 ~ª!iillíJs, D. 1)i~gg Diª~, dfJJl
Afltp'niQ y ~¡::il§, D, ,r~Hm §jnc.P.~z 41
rd¡JQ 1). A.l1a~¡ GifGi3, 1;). Jg~ ~tll
q~~ l\iijr~IlQ, :~Ilhmip Ri.:>df'i"Yll~ y CWJl
""rH~:n.i~ GarriJjp; M¡;4IQQí!h qpp. ª,Ql)a
M¡mij. \'~a trflli v{!C~~ p, ;Vefl~~IlQoF~f
"¡ing~~ ~ S!:lfi¡:¡, tip¡j.a 4H'IIl~1l TQJ;lil~:>
y R· .4¡::¡t'nlil) (;¡¡rri!J9j P9ni~nt~, Jª f~·
f~rlll~ flpña M~ri!t V~~·a y ill C;:~ff#'t~ri!
Q~ ~1~ri411 a J".O§ S;¡mO~,' gy~ fl.trª.vi~li/:l.
~~~¡.j fi!1C~ ~ll lii pane !J~ ]o.¡Qrt~ ~ ¡\,!a
4hlQilt., y PPf NQrt~t cpn Iª ~~pr~~a4¡,t
doñ¡i RHíl <;prj:~, ~~fJlQ Y IQs ~jta(jQ¡;
p, Pir:gQ OilU y p, J\l!lr~~lip'p CaliiJla~.
\:~I¡)l'ªq~ gq !r~il}t~ 'y @¡¡ mil (:Ui4tro.
¡':!l;:U~~s .9c.1:}~ntª y j)~Q 'pt:I'~!~ 4;ip.cl.!tlª,"
ta !;~m.tlmQ~.

J=:lit1J f!¡wª ~pp.~Ht!JY~ 1¡l)Y prediQ i~.
~.~¡'¡~l}di~pt~. :p9r ~~gr~3iigi~º" 4~ l~~
,s;gll!~J1tl;~~

Tit:l"rª~ ~ºn (,lli't"Q§, ¡:;1,I)"f) míJP~rQ ~j!
ignoPll, ~m l:il ~Hh. c~mo¡;:j4g ppr M~Yl-l.
f<rt.~os y BOQ~~ª~. ~fm.1no I:I~ ViU3
fnH!c~ t.1~ 19]$ airrlJlj. lj{: eilgi<lª ge vt:in.
t¡C!-olltrQ fflllftg;:l,s y ~i:!i1'l cl;l~mjJll!:'¡. ~pi.

val(:!1 t!lS ª 1;t b~~tárl#¡l~, 77 lcif~p.s. 7¡l
ce~lti~r~¡j~. P~ntrp a-¡;: ~y p~r4n~tff!
eXlst<:: una casa, s~ñéllada cq¡l ~. JJttm~,

r¡:¡ 19, y §ijp~rfj~¡e cu;u]Hll¡¡ g(; ~~Is
~it;lli(¡~ .QP.P;¡ lI)~trQ~ )' tn;~¡;i~nws Jl/it.
~'cnt~ r cinc\? milim~trQ~, ~iJ:HJapª lO.
da l¡i nnr.::.¡: ppl" Salhmt~, epI} Q!iWt>
4C; d?ñ~ Mttrí¡¡. ¡¡~ '9;i DplQr~~ TQTO ;y
i:'ial1r.:lit:íh~q9Jlª. y QtrQ§ a~ dofill T/t
¡'esa Calpena, f)~ Ma¡·r.:elim. C~~iU¡:¡~1

D. Dít'go Píaz, D. Antonio \'acª. 4011
JUliO Sanch~¿ CÜl"l'íIl0, q.úña C41'l"Qeq
lJorll.de, D. Angel üarcí.., 1). Jost Méll
del :\Ioreno y D. Antúflio ~odl'Íguez;
Iwr M¡:ói6dia; eo,. D. (iolu:a}e Sáncbez.
1\rjona tl'(lS vCCles, D. Fl;"rr¡'ango Ifér.
nánJez d~ Soda dos y dpaa C~l'mer.

'l:oLías uRa; Ilor POfJi.:t1 t~, COD e) I'l::fe.
!'Ido D. GO¡::l~alu Sápchez•.\l'jppa r I~
l"Llrrettll'a de Mél'ida a Lbs Silntos, qu$'
Illru\'ít:IiU ~s!a finea. en paFte, de Nor··
te a Mudíodill, y POF Norte, con la ex.
presada doña Maria de los Dolores TOo
]'0. Y IOlí l!it¡U!Qli D. Di~gj} Dlaz y don
l\lltfc:elinü Cpsillas. .

41. 'nena dt: eapidil d~ s~is fane
gltS, siete (!~Iell\in~!:h dos cu!!-rtillos Y
un e'dadal, o cuatr'O hectáreas. !!6
al't:llli ~ 73 (?enti~l'tlas, ~R el g~tio de las
(;uurltlali, <Iue Iinúa: por Norte. con la
l'alTtltt!l'lt de VílIafJ'anl!8 al Campillo;
111 Este, COft tel'l'enof!l ele D, José Jara.
q~I:!Illtd~ y Quiñones, y finca d~ Anto
nio SS¡llos Burguillo; pOI' Sur, la de
D. Mltl"C'elifl() Caliillas y Milagro/; AI-

. d~l1a, }' por Oe,;te, con el dit'l'ho Anto.
llío Sál1(!hez Hut'guillo. Valorad!! en

·111ll'\·C mil' ochoC'ientas tina pesetafi.
E! "ema~~ t(:ntJ¡-~ hurar ~m la Sa.la

¡lu¡Jwncia cte elOte JPIHJ"dl), ~I día aJ ele
Al.I(.~to 'PrÓ~irno. y hora de la~ once:

. d~ il,l. lIlaiiMIl.
~e ad ~'íerte al público que el tjPQ d~

~lJba!jt~ ~s el fHfl40 ~n Ja escritur~ (,le
f!.ip9te~~ $l}t~riQFmell~e ~:xpr-~slulª¡ que
llQ §~ a4JnHifi!l PPljtllr-~S Que ~~aR ifl
fl!fiQJ'~ a dicho lipQ¡ qtl~ Jttli llut~~ y
13 c~Ftm(t~ión ¡jet IWsistr!l de la Pr-o
p~4ad, ~ q~~ ~ l'ef¡.l:w~ la F~81a cuarta
lJ# Drti~ijJo t3J qe la l~y Hipot~a"ill,
lllitan I!~ JllIUlifi!f1Otft en Ja SecretarílJ tle
~litll; J~gªa9 P~f'a liU eun~en ppr los
ijijC <mi~r-all ill~~fe:HIr:~e en la subllstll;
q"~ Ii@ j;!"tlmgeF~ ¡¡pe tQqo li¡;itador
ª¡;enlll @QJll.O .b¡t¡¡tante la tHul¡¡.ción que
J'~StlJh~ !ie Jo~ llutoli; qU{i: con llxcepción
deJ acreedor, tod9:t Ipl> Qytl quieran to
m4' I!l;J.l'te el) la sLiba~t¡¡ aeberim con
~igll¡U' ºr~via/D~litf¡l ~pr~ l~ m~~a d~l
J~Z¡i4Q 1) te§labJllciJP..i.f'!Pt9 d~stinado jlJ
@f!Wtg ~l djf;í/: ppr- cieJlh~ 41#1 tipo de
§!JJ;Halita. qlJ)'al$ callíiQaqcs l>t:rán davuel
till¡¡ ~Jmt:ptQ la que t:QI'a'IlS[H}1l6il al 1Il1l
jolO PP~t4)f. qj.J.~ ~t; l'l'll:ilW"'Urá en d~ó
~itQ. V~pe l$li ~arg~ y gr¡,tv1UIlf:lles 81l
t!:!rf,U'~~ y DJ'l!f~fent~S. !$i l~s llllbi~re. al
(w~nHQ a~l ~ll~tlJr. CUIHiflllar¡in subsi~
tenteli, ~IHt.1R¡i¡¡lIlqO:!iie (I¡J.e el remalante
h¡& ª~eDtll Y q~B4a l:illbFOglldo en ht
respops~j.UdQd /4e Iª5 HJislPa~, .liin B.eS~
linªrli~ ~ SIJ ~~tin¡:::i.hB el precio dial
remate_

Dado en Fregenal ele la Siel'Fa a 2!
de Jw~ d~ i9¡J5;~EI Secretario. P. H., I

Pi.o RIl$~B.-=;ijl lueJ. AnillJlo AlanSQ.
:l~Sf}Ba

n.==: .. ..

pgr ~1 presefit~ Y BIJ. virtud q~ prQ,
"id~p(¡i~ ~~JsejiQI" J ut.l~ d~ pl'im~··/l
instl;lfl6iª ftqnll;!ro ~(J,' qfl e!:ila caIJ"tal.
dict!lda en el día Qe hoy, ea 10& llU,
tQS ~~(l:Qtivct~. par ~l pf"lJcedilllienlp
espeeiltl surna..io e~t¡lblecido en el ar
tí6ulo 151 de la vigente Jey.H'p;lt¡':l'a,
·fia. promovidos 'Dl;lF el P¡-¡IlHIl"¡lI!Or
D. ianti:¡gp CllS81i. e)l noinhrt: (lel Ban.
cO de Crédito Industrial, con tl'& dun
!.!fonsa M~f'ttnez 'fa pia, soln'e reda
mación qe un crédtp hipuieeario Itt!
tFescientas cincuenta mil pesf,la~, ~e

saca a la veRta POli tercera vel!: '!J' sin
Iiujeeión a tipa las sigUient~$ linl'sl;:

~) Una suerte de tierra de la Ha.
eiBnd8 de Mingote, !Olta en la DIputa,
ción dal Rinl,óll de )IaM 'iillé~. tel'lIli·
no munieip'al de ·Carlagcl)ll, d~ ocho
fan~gas dtl extensión sllperikiaJ. equi
valentes a cincE) hectáreas, tre'nta y
stlis áraUi y setenta y tl'tlS dl.'dllletrc;s
cuadrados, que linela: al Estt:, con la
ver-~d~ Q(l ?'Hllg~~e; O~!itfl, l' erra!' de
Ginés Mtlrtin y terr~np reall1!l~m; N\}I'
te, (lllmin~ '111 los VIlQuflro!:i. ~.. ~ur, tie.
l'J'a de G'na!> M/if'th\.

(;;) tI 'lli l>Ullrte d~ fl!lrrll de III 1111,
I.lienda <JI;' ~fjflI:Qle. git;) t'n I~ D¡pula~

eión tl~ Áll-;8t', tt~l'",nin~ mLIIl igí lta~ tllt
CartMfffl.3. dI:! 6t!ho fallegas nt' ~::fl'=1
l3ión ~upef'ficiQI, eq.liva'flnt~s a t'in~o

hel'tlÍrelts, tfflin:a y seis ál'e:l!l y w·
tentll y trt's tI(lCÍometrll~ (,!lucir;' do:; el)il
varjl)s á boles, que li nd,,: al Q~:;te,

con la Rambla de la CarT3';QujlJa; SUi',
tierra de D. Lih81'"ato lJ()lltulJ!t~, Oestt'.
tierr., de igLU¡1 prOI't:(jencia. y NOi'ttl,
l1aciendJl, de D. I.uis J\ngQsto.

O) Una l¡L1prh, dll ti~rra de ~eL'Il"O

de Ja Hacienda (le :\Ji.D' ptf, Io:iitl'l en III
Dipulaeión tIe Algar. lél'mir:p nllll1i
cipal de r.!lrtB¡(t:n~. lil; 'Il'ho ralH~!::¡~
de e¡teniión 8uflirfh' i al, e:ui\'pl~'n't!~
a ciDro heetáreas ,1reintn ); se:s ~. e¡l

6e4!nt~ y tres de:dmelJ'os cuadr-¡Hlp§,
con l'¡irios árbol¡:ls, que linda: ~l .s..
le, co~ tjel'Fa de D. Gabriel Huiz; O'~'"
te, vereda del Mingotl'!; Sur, teFrel\()
realengo, hoy de D, Federico Moreno.
y ~Of'te, hacienda de D. G¡¡¡briel Ruiz
y el cabezo de lo:; Vaqueros.

E) Una suerte de tieFTa de secana
de acho fa.negas de exten:.ión superft.
dal, equjvalentes ~ cinco hectál'eas~

que linda: al Norte, con pr..opiedad d~

D. .\ntoni() Rosique Solano; al Este•.
eol'l la Rambla de l¡¡. CéJITasqui¡Ia ¡Sur.
110n ti~rr/l.s de Andrés Sán¡::hez, y Oes·
te, camino vecinal de la. misIp.a pro.
piedad.

F) Una' SUéFte de tieFra blan
¡;la l$~callQ de ocho fallegas de eden·
si91l s,-,perfHial, equiv::llentes a 'cinco
nett¡lfC4:!ii. lr~iflta y seis $lreas y se·
~enta y cuatro centiáreas, que lindat
lil Nj)J'~, con tIer-ra de D. José Ben·
1;2l; Esl~. Rambla de lª Cal'rasquill¡¡..
y Sllr y Oeste, tierras de f}. JQsé Al.

·carllJ!.
"G) Un trQ¡l:9 de terreno retirado en
IQS r:¡sps de Cabo de Palos. Diputa.
¡:ién del Rinl?ón dll San Gines, tér
fflÍijQ Ill!.micjpal de Cartagena, en el
¡:l~al s~ hªlJa la cúspide dd Cilhe:zO
qlle se Iloeu.entra alIado izquierdo de
la carretera que va al faro; al Po
~ieRte .:le esta edificación que JJl.ids
ejn!;u~nta metl'QS p.or 1& linea de Oe~.

~e y cien to ochenta ). oinr.;o metrolt
nQr l~ línea del Et>te. teniendo unll
lillper-fi¡!ie qe pcho mil quinientos me.
U'os clladr-ados. SQbre parte de e~te

t~rnmQ eJú&te una rasa tejada a clla·
JfQ· ag!-las, ¡:Iis"lrilluÍ!la en varias b¡;¡.
1~¡t¡:H~¡ones de phmla baja, con pa
HQ. (1:Qªdra. po!1ega y tres aljibes, nn
IN?Q y Qtl'& C;l.!,¡a ·terrada unida
~ J¡:l ~UJtlilrior . con desUno a vivien
t,Ia g!,tl c3!>ero• !)nlPallOo lQ I!dificado
tHlI! ljup.rrilcte Q,e ·mil doscientO::i 'file
~rQ~ clI;.IdraQ.os Y sicndQ !;US linderos:
ªl ;\Qrtll. can el mal' ),lediterl'áncQ; al
Syr, J~ '::<'lrn~tera qllc cOl1dur~)l-l faro;
gl Eelite y Oe:,;le, tllrrcHO:'¡ crlldes dl;l
1.). Jyan ,Jael1 L¿·He~.m UIl Jote tic lerreno que mid~
c~nc~eIlta Illetros por las lineas de
i\lortr,l ~ ~ur y dOscien t06 por el Es.
le y Oe~t~, o sea diez mil metros cua.
Yf»dQIi. sH¡.mtl/:l. en taha de PulQ.s, Di
pUf!l~íQr; pe' ¡::¡¡l¡'Ón ue SQn Ginéli,
t~f¡ninQ InLJnidp¡l1 de Cartagena, qu~

lin.:j~; III Norte, ('{lll el !llar Medite
rritljf9; al Sur. C'Qn l¡l ClJl'l'etera del
f¡>.rp; ~I ües¡e, C'on lote perteneciente
:¡. !.J. Jase Wan¡Jo.sell Golvadlt: y más
i~rr~no qe la finca que se :,¡egregó, y
al Este, con terreno pertenedente Ii
D. Antonio Espiposa; Este, lote que.
~·ompr~n!.le el ter.eijQ e~istente entre
ll:l carrt'lera y el ml\r. Y entre los te.
ITeilOS ¡Je D.Anj:onio E~pinos<l. los de
,losé \VandQse!J y sigujen¡lo la linea
rel'ta dd lindero l'orriún elite Í1!limo
Il¡1s1¡,¡. !a mísma lengua del a·g4a.

1) U'l lotc de terreno que mide
selienla metrflS lJor las Iíneal> Xprte ~r

~ur, Y dento setenla y seis metros
1101' lus del Eslu ). Oeste. o st~an diez
rni! quinientos ~e ..entLl metl'us cuadrf,;
dOl¡o r:ldi¡'untlo l:'11 10; mislIl{\ fll1raje.
Olputa"¡ón' y término que el anleriol'.
qUf" liue!:!: por el Sorte, con el m.lr
yrl'dit"r:"In~'o; SUI', cl:irrt>f('va delfal'O;
E:-;le. "011 ~n:-; ('llS('!"Ím; :\' tern·nos de la
!illI':1 dt' qw se Sl'"f. ~o, y al O~s:e,

·o:¡ I:'rri·r./is de ];.¡ mi:sma nroi'eden.
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cia perttnh:ienles a D. Antonio Elipi
nosa Este lote comprende el terreno
~xisteDte entre la carretera y el nllu',
los t~rrenos deDo Antonio Espinosa,
l-os t:asHios y s~guiendo la linea rec
ta da la pared de Poniente de ésta
hasta la lengua del a~ua"

J) Una casa señalada con el nú
IUero 10 de laocaUe de la Jara en la
citldad de Cartagena, compuesta de
planta baja, entresuelo y principal con
varill.s de.pen.dencias; do!; p3tios, tre!'
pozos }. un aljibe; mi<le lIna superfl
de d", cuatrodentos CUIU"t."nt&. v ocbo
l11etros, .:uarenta y tres dec:rii'itrOIi, y
linda: Oe'ite o trentl<, eon la l'alle de
la Jara; .:\orl.e o derltcha, HI:."IT"dero de
D. José Fl:."rru; Este o espalda, la de
los Sres. Conesa y Conet y D. Juan
Burzt."t, :r Su!' o i2:quierda, la de don
Juan Bl"ag:lII!t.

K) l'n ltlTCIlO edificable, radi~an

te en d :\I¡;li ~Jj;:ll·. extra'mül"O de la du
dad de C;il'ta¡..;ena. qUé midll una su
perficie dI:." llJil sdsdentos cuarenta y
cinco mdros cUlidr;J.dos, y linda: por el
~úrte. con la {'aIle nÚl11~ro 1 del plano
dd cl1san':ht" o de Alfonso X[l!; por
el Oeste, COll c4ille numt"l"O 1.) de: di
cho plano, y 1>or id Sur y Es.te. COD
terTt;"nos ue Jil. COIU!laiHa de dicho ell
;>all dle.

L) un tl"Ozf) de terreno de set;allO
que contielll' un llIcl'hón de :palas y &1
lIlendros 1;:1) el pUl'aje ~lolino {le las Pie
dras, DijJut(lc!ún de Santa Lucía. extra
muros de la ciud<td de Cartagena, que
ucupa una sUl'l'rticlc dE: tI'es mil cua
u'ocicnlos mt:"lr.)s l'uadrados, de la
que por h.,iJersl:' st:;..m~gado y vendido
doscientos "t'i Illitrh nIetros cuadra
dos. queo'¡¡r¡ ..n b lH:!ual1d.ad tres mil
ciento sl:'kn:a \' side ll'Ietros cuadra
dos, sien di) sU iiguta UlI poHgono irre
guli:lr d... l,.¡ion'e lados. que linda: al
este, ton los ('¡ent" cincuenta :r cua
ln;, metros cuadrado..; de la tinca de la
cLlal st: se;.:r~·;.(Ó. qu,' se r~"en'ó D, _-\n
.;.:el ~!aria Laront, cuyo limite Este mi
ue una !úngitud de cincuenta y .siete
welros, y St" halla st'parado quiñce me
tr'os cincuenta centímetros del ángu
lo XOl'oltsle de referidas casas; al Sur.
con la el';t de las casas del )Iolino de
las Piedras. Illl'uialldo camino ~ seS
vidumbl'e; Oc,;tc, ('1m la fin·ca que don
:\Hons¡~ .\!artint'z t:ompró a D, Barto
lome Dori y con los novecíentos me
tI'os que se cedieron de la finca de
la cual tsta se segregó, llOY con los
dosdealo." lllt'tl'OS vendidos a D, Ber
nardo Leí"., lhunirez, )" Xorte, cam~

no de las Herrerias o 'via férrea del
11''1n \'la de la UIlión.

L1) l~na fiu('a urbana constituida
pOI' un trozo dt' terreno situuda en la
Dipulaciün de Santa Lucia, término
IlIunicipal dl" :,¡Crtagena, de mil seIs
(,i ..1I10S ventidós metros, ochenta y dos
deci-metros cuadrados de extensiÓn su
jJer'!i('ü;!. sobrE;: t:'l cual Sto han cons·
truido la... sj¡¡uientt:s edificaciones:
rna 1.:asa de planta baja terrada, com
puesta de haililaci:o!l€'s y patio ron
puerta d" eIltrada a la via ft'»:rea de.!
trafi\'ia de lu l'nitin. que es el Norte,
comprCllsibu de ('ineuenta 'JI. tres Im~

tros tUadr~llius, un alrnacrn de planta
baja in depen dien te de la casa ante
rior. tej¡¡do destinado a layadero .por
medio en 1.. t:'ntrada. treinta y seis mll
Iros L·uadr~dos. y por ....irtud. de nue·
\ ¡jo,; úlJl'a~ hechas ha sido ampliado,

ocupando hoy un área de unos tres
dentos metros )' una pequeña noris.
con .sUs cOITeSpc.ndientes artefactos,
que mide un diámetro de diez me
tros, estando el resto del terreno plan
lado de naranjoil, limoneros y otros
árboles. regándose COIl el agua de di
cha noria; lindando todo el )Jorie COIl
la \'ia férrea .citada; Este, solar de
D. Bt:rnardo Lei\'a Ramíre:r.: Sur, uo·
~o de tr:rreno oomprendido en este
mismo .contr.tto. r Oeste, casa de ICa·
yetano Segura Jiménez y ell pal'te dt'
herederos de Farcó.

t:\I, Un trozo de terJ'enú, sito en el
paraje <le los :\Iafeos, Diputadón de
SlInta Lucia, térrni no municipal de
Cartagena, con extensión superficial
de siete mil qUillien tos tres metros
CUlldrados, sobre el cual se han com'
truido tres casas de mamposteria :r
ladrillo, que Jlnda: al :-';orte, con la
vía f~rroea y los trozos que integran
una de las fincas compradas en e::;te
..:ontralo: E::;te, eon propiedad de don
Adolfo Martinez Tapia; Sur, camino
vecinal, hoy calle sin nombre y casa
de Juan Navarro Blaya. y Oeste, otra
finca objltto de é:;te contn¡to y citada
casa de Navarro.

O) Un trozo de terreno en la Di
putación de Santa Lucia, tél1uino lUU
n-icipal de Cartllgen~, d.: dos mil st:is
cientos sesenta y cUatro lII.:t1'os de ex·
tensión supel".tlci al, que Hnda: por el
~orte y Oeste. con terreno de los ha
rederos de D Antonio Dasi :\Iontaña,
mediando Cá!~Üno: Este, tieITa de don

'José Pará, y Sur, terreno de D. E:-ta-
nislao Ro1.ündi "¡enert, siendo :m fi
gura la de un polígono irregu13r de
ocho lados, que miden ochenta y un
metros dncuenta centimetros el pri
mero, veinte ~l se~undo, quince el ter
cero. treinta y tres el cuarto, euarenta
v ocho el quinto dieds~is el St'xto,
;iete el séptimo y' cuarenta y siete el
octllVO.

p) en trozo de terreno. silo en la
Diputadón de Santa Lucia, t~rmil1o

municipal de Cartagena, de ·cuatro
cil'ntos metros cuadrados de exl.eIl
sión superficíal, siendo su finea un
cuadro de veinte metros de lado. que
linda: al ::\orfe, con l;alle de seis me·
tr.o:> de latitud que no lil:."ne nombre;
Esk, casa y terreno dt: Juana. Ojaos
Caña bate; Sur y Oeste, n'sto tle la fin
ca de donde se segr",g;ú, pro¡Jio hoy
de 10$ heJ'ederos de D, Ba1'tolúmé
Dasi.

Q) rila casa situada en Cartagena,
línea o calle de la )'Iuralla del )Iar,
señalada con el numero n. compuesta
de blljO y dos altos. que mide una su
perfide de ci('iÜO I,'Íncuenta y nue\'e
metros, ochent:f centimetros cuadra·
dos, :r linda: por la derec:ha, entrt>n
do.c:on cása de ht:rederos de doña
Teresa (;ü.i.ndulain; izquierda, la de
D• .Ios~ Enrique Fernández; espalda,
el :\Iontt~ del Castillo de la Concep
ción, y al Sur o frente, la calle de su
situadém..

S) Fna ca'.a situnda en la calle de
San Crispín, de la ciudad de Carta
gena. que cont'ta de tres viviendas, se
ñalada~ -con los número 8, 8 duplica.
do y 8 tripli.caqo, cu~-;;: ~xtensión su
perficial no consta. q~le linda: por
Xorte o frente, <:on calle I!a su situa·
l"Íún; Sur o espalda, casa de D, José
G¿'lmz, y Este o dererha, C:l<;a de don

Joaquin )1uñoz, cuya casa líen un po·
ZÚ encla\'ado en la vi."i~nda número 8,
y Oe"te o i:;;quierda, con otra casa de
J~é Gómez

1') Una éasa situada en la calle I'le
Don l1atias, de: la ciudad de :Cartage-
na. marcada con el número 18, CU)ll
n1-edida superficial no consta, qne lin
da: por Este o frente, con calle de Sil

situación; Oeste o espalda. casa dE:
D. José Alonso; Sur o derecha, en
trando, casa de D. Pedro Egea, y Nor·
te o i1.quierda, easa de José ~a\'arrlJ.

U) Una ca!>& en l& ciudad de Cal"'
tH,gena, marcada con el numero 12 de
la calle de Yillalba la Corta, esquina
a la de las Beatas, con puerta a. las
dos eallt'S. O ;.,~a al Este y Xorte, que
se compone de planta baja y pisos
primero, seglJn do y parte de terc.ero,
con 'varias hi:lbitaciones, y mide una
superficie de eiendo diez metros. s.~

scnla y tres centimetro:; cuadrados.
lindando: por la derecha. entrando,
que eS Oeste. casa de D. José Carré
ro; por el Este o izquierda, la ..::allc
de J¡lS Bf.'atas, y por el ~orte o frente,
con la ('alle de Yillalba .la Corta, y

Y) rna C:lsa en la ciudad de Caro
tagena, sitl1ada t'n la calle de las Bell
tas, sl:"ñ:dada con el número 8, que
mide una superfi·cie rle cuarenta \'
tualr-o metros, quince centímdros cu~.
drados. que está l'O'mpuesta de planla.
haja con entrada, sala, alcoba, cocina
y dos habitaciones, un pozo mediant'.
ro con la casa de doña Luisa Serón.
y linda: al Este o frente, calle de su
situa·r:ión: Oeste o espalda. otra casa
de la testamentaría de D, )Iariano Ro·
jo y herederos de doña ){aria Ruiz, r
Norte o izquierda, caSa d~ doña lla
ri::J Galian¡¡.

D:ch:.¡ sllLJa.~ta tendní lugar en la
Sala audiencia dee ste Juzgado. sito
en la easa número 1 de la calle del
General Castal1os, d día 31 de Agos
to próximo. y hora de las once ~. mIO
dia de su mañana, bajo las siguieIltt's
condiciones:

Primera. Las ref~ridas fiucas salen
a pública subasta por !erct!ra vez sin
sujeción a tipo.

Segunda. 1'«l'a tomar ,part~ en 1~

snoasta deberan (;on,.ignar previamen.
te lús licitadol'es, i!n la mesa del Juz
gado '0 en la Caja general de Depósi.
tos, el dje1. por cien lo de la Can tidad
d.: trescientas oehenia mil -ciento st:·
tenta y seis pesetas cincuenta cénti
mos, porque satiél"OIl a pública subas
ta por segunda vez.

Tercera. Que los autos y la certi.
fkatión :.t que se rdiere la regla CUar
ta de! articulo 131 de la ley Hipoteca.
ria se hallarán de ;ll~njfiesto en hl
Secretaría hasta el acto del remate, )'
se entenderá que lodo licitador acep
ta eUlllQ uastante la titulllción, y

Cual'ta. Que las <.:argas y gI'llvárne.
nes anl~riorei; y los preferenies, si lo~

hubiere, al credüo del actor, continua
rim subsistentes. entendiéndose que t:l
n:omat:mte lo~ acepta y queda subro
,¡.tado en la responsabilidad de los mis.
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en :.\ladrid a 2i de Julio de
19:15.-Et Secretario, p. H., Ricardo
Alemuay.-Yi:,;to bueno: el Juez de
primera instan·cia, Yicente de la
Serna. X--3994
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE l\LWRID

En 'virtud de providencia dictada
eún esta fecha por el señor Juez muni
cipal, en funeiones de primera instan
cia, del Juzgado número 17, de esta ca
:;Jital, en los autos seguidos a instancia
de D. :.\lanuel Vaquero Fernández, don'
Pahlo Sacristán García y D. Felipe Ló
pez Benito, representados por el Pro·
cur-ador D. Benjamín Valles, cOntra
la Compañía "'Construcciones Iberia,
S. A-", sobre procedimiento judicial
sumario para la efectividad de un prés
tamo de cien. mil pesetas, intereses,
gaslos y ~stas, se anuncia por segun
da vez la venta en pública subasta de
lii fin,ca especialmente hipotecada, y
que en la escritura base del procedi.
Iniento se describe en la siguiente
forma:

Casa de reciente construcció~, en
esta capital, en la Glorieta denomina
da de la Beata l\:1aria Ana de Jesús,
antes sin número, después señalada
con el 3 provisional y hoy con el 12.
Consta de nuvee .pisos, de los cuales
la primera. :planta es de cuevas, en las
do.. primeras crujías, la segunda, en
l>U parle exterior, de tiendas, y en el
interior de semisótwlOs y bajos; des
pu~s, las seis plantas más, que ocupan
toda la ~uperficie edificada, y en el
piso de áti-co<; se retranquea la cons
trucción a primera crujia, dejand<> un
pabellón en el ~entro. Comprende una
superficie de 455 metros y 3i deci;rne
tros cuadrados, equivalentes a 5.865
pies y 21 déeimos de otro, también
cuadrados, de los que están destinados
lI. ps.tios la superficie exigida por la'>
Ordenanzas municipales, y el resto
construida con ladrillo en determina
úos muros y en otros de soportes me
tálicos, cuajados los vanos y mediane
ría con ladrillo hueco, siendo todo el
entramado horizontal de viguería de
hierro. Además de las restantes obras
de albañileria, forjados, guarnecidos,
blanqueos, etc., y de las complemen
tarias de solado, carpintería, vidrie.
ria, saneamiento y desagües, realizadas
conforme a las Ordenanzas municipa
les, lleva ascensor para el servIcio de
los seis cuartos en que está dividida
cada planta, calefacción central y cuar
tos de baño. Linda todo el solar seña
lado con la letra B: por su fren te, en
línea de 12,65 metros, con la indi<:ada
Glorieta; por la derecha, ent~'ando, en
linea de 10,85 metros, 15,65 metros,
3,85 me tros y 6,95 metros, con el sol
hlr e,· de igual procedencia que el de
esta finca ;]l'Or la espalda, en línea de
13,30 melros, eOn el solar G, de esta
misma procedeuc~. y por la izquier
da. en línea de 6,90 metros y 23,50
metros, con otro solar, boy <casa de
esta misma Sociedlid.

i',:ra cuya. subasta. que tendrá lugar
en el local de este Juzgado, si to en la
~'alle del General Castaños, número 1,
)Jiso principal, se ha señalado el día
31 de Agosto próximo, a las once de
su mañana, bajo las condi'Ciones si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
~egunda subasta la cantidad de ciento
doce mil quin ientas pesetas, que es el
setenta y cineo por ciento del tipo que
sirvió de base para la an terior ~ubas·
ta, y no se admitirá postura qi.te sea
lnieriror a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el
remate deber<in consignar previ8IIlen
te los Hcitadores el diez por ciento del
expresado tipo y exhibir su cbdula
personal, sin cuyos requisitos no serán
admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la vi
gen te ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría.

Cuarta. Que se ~ntenderá que todo
licitador acepta co-ruo bastante la titu
lación, y que las cargas o f,rravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro~ado

en la responsabilidad de los mismos, .
sin destins.rse a su extinción el precio
del remate.

Dado en }'Iadrid a 22 de Julio de
1935.-El Secretario, Juan Conte-La
coste.-El Juez, Augusto del Cacho.

X-3991

JUZGADO DE PRIMERA INSTÁl~CU

NUMERO 21,. DE :a.H.DRID

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Sr. Juez
de primera instancia número 21, de
esta capital, en los autos de procedi
mien to especial sumario promovidos
por la Compañia de Seguros. La Sud
América sobre cob.o de doscientas mil
pesetas, intereses pactados y costas,
proced~ntes de un préstamo hipote
cario que le hiciera a doña María Ro
meto Labajos, en cuya garantía la ex
presada constituy6 hipoteca sobre la
si~l1Íente finca:

Una casa reconslruída ampliada re
cientemente. sita en esta capital, ba
rrio ele la Plaza de Toros, con facha
da a la calle de Espartinas, señalada
antes cOllel número 1; despu~s con
el 1 y 3 Y ho)' con el 1 novisimo, con
vuelta a la calle del Principe de Ver
gara, manzana 272 del Ensanche, co
rrespondiente a la tercera sección del
Registro de la Propiedad del Norte.
La fonna del solar es la si¡,'Uiente:

La linea queda frente al l\lediodia.
que hace fachada a la' calle de Espar
tinas, es una recta de trein ta y cinco
metros diez centímetros, en el centro
de la cual, próximamente, está la puer
ta de entrada a la casa; vuelve, en
ángulo obstuso, al extremo izquierda
de dicha fachada, al Oeste; otra li·
nea r-ecta, que linda con la calle del
Principe de Vergara y mide seis me
tros cincuenta y cinco cenUmetros, a
cuyo extremo opuesto vuelv-e, en án
gulo agudo, otra linea de treinta y
cinco metros noventa y seis centíme
tros; a su extremo, también .en ángu
lo agudo. vuelve otra línea de cuatro
metros sesenta y nueve centímetros, y
en ángulo recto a eS'Ía última vuelve
otra linea de cuatro metros s~senta

Cen timetros, constituyendo las tres la
medianería, que linda: al Norte. con
ter['eno de D. Antonio Guirn~. La úl
tima línea de medianería perpendicu
lar. a la anterior, que mide catorce
metros ochenta centímetros; linda: al
Este. con casa número 3 de la calle
de Espartiuas, propiedad de doña ~Ia

ria Romero Labajos. La altura de vein
tiún metros, que aproximadamente tia-

ne ahora dicha casa, ~stá dividida en
planta baja, con cinco tiendas; pri
mero, priucipal, segundo, tercero,
cuarto y ático, riistribui,dos en tres
cuartos de piso, todos ellos. con sus
alturas y luces con sujeción a lo qUlil
previenen las'Ordenanzas municipa
les, y en las mejores condiciones hi~

glénicas de ventilucion y comod;'dad,
teniendo instalad.os cuartos de baño,
cocinas con termosifón, calc[acción
cen tral, gas y ascensor en la caja de
la escalera. Esta finca ocupa una su
perficie de quinientos \'ein Iiocl1o me
trOs sesenta y ocho {!edmetros cUadr~~

dos, equivalentes a seis mil ochocien
tos once pies. ochenta y cinco déci~

mos de otro, inscrip·t& la hipotetut. de
mentada finca en cuanto a la consti~

tuida sobre la misma por den mil pe·
setas en el Registro de la Propied<iU
del Xorte de esta capillli. t¡n el libro
ochocientos treinta y OCh0 dd archi-o
\'0. ciento noventa de la sección kr
cera, folio doscientos treinta y siete y
doscientos treinta y ocho, finczr. nú
mero quinientos cincuenta y uno, ~ns

cr~pción v.einte y veintiuna, en 9 de
Julio de 1934, y por otra escritura de
20 de Junio del mismo año se hipot&
có de nuevo la indicada finca, :por
otras cien mil pesetas, siendo inseriy
ta la hipoteca .en el mismo Registro
de la Propiedad al tomo ochocientos
treinta y ocho del archivo. ciento no~

venta de la sección tercera, folio dos
cientos cuarenta, finca. número qui
nientos cincuenta y uno, inscripci6n
vigésimosegunda, de fecha :29 de Al!foa..
lo de 1934.

y habiéndos.e acordado en los ex
presados autos saCéir a la venta en pú
blica subasta la fin{:a que queda des
cripta, y señalado pa.ra dicho acto el
día 31 del actual·mes de Agosto, a las
once de su mañana. en la Sala audi~n

cia de este Juzgado. sito en la calle
del General Castaños, número 1, ~e

hace publico por mooio del presente,
para conocimiento de cuantll.S perso
nas quieran hacer licitación, hacién
dose constar:

Que los autos y la cel'tificación del
Registro a que se r.cfiere el b.rtículo
131 de la ley Hipotecaria estaran de
manifiesto en la Secretaria del que
refrenda; que se entender:'! que todo
licitador acepta camo bastante la titu
lación, y que, las cargas. gravámenes
anteriores y los ¡preferentes, si los hu

biere, al crédito del actor, continua~

ran subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante 1<>8 aceptll
y queda subrogado en la responsabili.
dad de los mismos, sin destinarse a 81l
<extinción el precio del remate.

Que la subasta sale por tercera veZ
y sin sujeción a tipo. y pa,¡o8, toma~

parte en el remate de!Jeráll' los lfci~

tador.cs consignar previamente en la
me:;a de] Juzgado, o en el aslableci.
mien to destinado al efécto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento dd que ~irvió de base para la
segunda subastll, y que -el remate po
drá hacerse a caJ1dad de ceder a un
tercero.

Dado en ~iadrid a 1.0 de Agosto de
1935.-El Juez, José Luis González Le
queriea. - El Secretario, Luis de Ml~

guel Pulis.

X-S~90



Anexo único.-Página 114 6 Agosto 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 218

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SANTO DOMIN

GO, DE ltALAGA
Don Jaime Núñez Rodríguez. Juez de

primera instancia del dbtríto de Santo
Domingo. de esta ciudad.

HAgO saber: Que parl;l ("onocimiento
general de lo!\ aereedores de la entidad
mercantil. dr>miciliada en e:-ta plaza,
"CaJas y E!;tueht''i, S. A.", se hace pú
blico por· medio del presente que por
auto de esta fel~ha. dictado en el ex~

pediellte que en toste Juzgado y ante el
Secretario que refrenda. se ha didado
S'ltO CO'l esla fecha dedarando a dÍ<"hll
Sodedad en e!;tado de suspensión de
pagos y de insolvencia pro\'jsional:
y ('onvocando a los acreedore'i para el
·dia 31 de Agosto próximo y hora de
las diez y seis y treinta, en que habrá
de comenzar la .1lmta general para tra~
tal" de la propl)!;ición para el pago de
sus débitos pre~nlada por a<¡uéIla;
haciéndose presente a dichos acreedo-

. fes qUE: hasta el día fijado para la Jun~

ta podrán examinar en la Secretaria
los antecedentes del asunto, y que la
eoncurreneia han de hacerla perwnal
mente o por medio de representante
con poder suficiente.

Dado en Málaga a 2'3 de Julio de
1935.-El Sel~retario, José López.-El
'Juez, Jaime Nuñez. X-3986

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SAN JU/_N, DE MURCIA

Don Fran("Í~co Soler Martillez, Juez
municipal del distrito de San Juan. de
esta capital, en funcion~s d.e-l de prime
ra instancia del mismo distrito, por u:o
de permiso de verano del propiet·lrio.
. En virtud del prese-rite hago sab':r:
QUe E:n el procedimiento ::>umaI"Íl) que
con arreglo al a,rtículo 131 de la I.:\'
Hipotecaria.se sigue 611 este Juzaado

·8 instancia del Procurador D. José Mn·
·ria González Soriano. en nombre de la
Caja Regional Murciana Albacetense
de Previsión Social. Sección Caja de
Ahorros y Monte de Piedad. contra do
ña Francisra Garcia García, he acor
dado, en providencia de esta fecha, sa
car a la Valta en pública tercera su
basta. por término de veinte dias, y
sin sujeción a tipo y con las condi<:io~
nes que después se dirán. la siguiente
1In('a:

{jna hacienda situada en el término
municipal de Mazarrón. paraje de Ata
laya. dwominado el Tomillo. de cabi
da \'eintiuna hectárea. sesenta y cinco
áreas y oehenta y ocho centiáreas. Se
compone de secano y ~-egadio, con
J./lantación de almendros. naranjos. vi
ñas y otros árboles; lindante: por
~orte, COo tierras de D. ~anud, don
Franc!sco y doña YisitarÍón Gómez
Zamora y doña Isabel M:artínez; por
l.evante, COl: i .. ::; de doña. Isabel Mar
tinez, otras de D. JUlIn González y las
de herederos de D. Alfonso Albacete;
por Mediodía. <,on las de D. Alfonso
)forales y cañerias de aguas de la bal
sa de Cabezo, y Poniente. con la Ram
bla de Baltasar y tierras de D; Manuel.
D. Francisco y doña Visitacioo Gómez
Zamora. Contiene además una casa de
propietarioli. almacén para el envase
de naranjas y dos casas de labor con
todas las dependencias necesarias. El
riego de esta finca se efectüa con el
agua de un manantial que eleva a muy
.POCO& metros un motor de l:lasolina y

una bomba centrifuga que exlrae ochen.
ta metros cúbicos por hora. El· agua
es conducida. a una balsa de ciento cin
cuenta metros cúbicos de capacidad. de
donde :se distribuye a todo d regadío
tle la finca IJOr- un<l regadera de Cemen·
to de setecit.>ntos cincuenta ~tros de
longitud. Ti ene. además. un pozo del
que se extra·e el a~ua con noFia.

Condiciones.
Primera. El alto del remate tendrá

JUf.iar en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día 30 de Agosto próximo, y
hora de las on(:e. y los autos y la cer
tifkaciÓCl del Regislro a que se ¡-diere
la regla cuarta del articulo 1:l1 de la
ley Hipotecaria estarán· de manitlesto
en Sel'retaría. entendiéndose que todo
licitador ar,,~epta como bastante la titu
I'H."ion.

Segunda. Para tomar .parte en la su·
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado O
en ej ~stablecimienlodestinado al efec
toun diez por cíen lo de la eanti<iad que
sirvió de tipo para la segunda slIbasta,
o sea sobre noventa y tres mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

Tercera.. Las cargas y gra1;ámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del actor, continuaran
subsisldltes. entendiéndose que el re
matante los aceDta. Y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
s1n destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Murcia a 18 de Julio de
19:i5.-EI Jue:.:, Francisco Soler.-El Se
cretario, P. B., José Pa,·do.

X-3983

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2. DE SAN SEBASTlAN
El Juzgado de primera instancia nú·

mero 2, de los- de esta ciudad, 'Por pro
videncia dictada ~n el dia de hoy. en
los autos de proc:;edimi.ento judicial
sumario del articulo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, -que sigue
el Procurador D. Angel Arizmendi.
en nombre de D. José Ereño Goiri,
contra D. Enrique Santoyo Salazar, en
reclamación de un crédito que grava
con bipteca la finca que se subasta,
ba acordado la primera subasta de és
ta que se describe a continuación:

Finca. hipotecada.
Casa de campo de nueva planta. con

terreno de su propiedad. que la ro
dea, todo lo cual constHuye una sola
finca, denominada antes "Sanoen.e",
luego "Villa l\laria de los Angeles" :Y
hoy "Villa SlIlltOYO", sita ('o el barría
de Lugariz, en el alto del Antiguo,
término municipal de .es-ta ciudad de
San Sebastián. de seiscientos sl:tenta
y seis metros y ochenta y cinco de
címetros cuadrados de cabida, lindan
te: por.el frente, .que es Norte. en par·
te, con terrenos de doña Maria del
r:llrm~n Esperanza Barcáiztegui, Víz
con";esa de M.ontserrat. yen parte. co~
otro de su señor marido, D. Francis
co Triana, antes de la señora viuda
de· l.arrauri; por izquieI'lda entrando,
quP es el Este. con terreno de dicha
señora Vizcondesa; por la dere<:ha en·
trando, u Oesle, con otra de D. Fran
cis~o Triana, antes de la señora d",
da de Larrauri, y por la espalda, o
SJ1 r. con camino servidumibre, forma
da en el resto de la &ca, de la que

é"ta se segreg6. La casa ocupa un so
I~r de noventa y nue':e metros ,. vein
le deCÍmetros cuadrados y ade-ñtás, en
su ,plan ta baja, atros veintiséis metros,
ocupados por garaje, sobre el cual se
ha ampliado el piso primero con la
construcción de un nuevo salón y una
terraza, y sobre este salón, dos terra
zas. en el piso segundo; consta de só·
tano. planta baja. piso principal y se·
gundo a·boherdillado, y confina: por
Norte. Este y Otste. con· terreno de
su propiedad, y por el Sur, con el ci.
tado camino servidumbre, propio dI'
la misma señora Vizcondesa. .

La l;ubasta tendrá lugar en la Sala·
audiencia de este Juzgado, si~o en el
Palacio de JUliticia de San Sebastíán.
el dia 5 de St.:ptiembre próximo, a las
once horas. previiJiéndose a los licita
dores:

Ql)e el tipo de esla primera sub:l!t
ta es el pactado en la ~scritura base
del procedimiento .0 sea en la cifra
de ciento veinte mil pesetas.

Que nO se a·dm~tirán posturas que
no cubran el expresado tipo.

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar los licitado
res. previamente, en la mesa del Juz
gado o esllllblecimiento destinado al
efecto una suma. por lo menos, del
diez por ciento de indicada cífra, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los auto!; y la certificación del
Registro. a que se retlere: la regla cuar
ta del citado artículo cit'nto treinta ).
uno de la ley Hipotecaria. estarán de
manifiesto en la Secretaría: que se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes-si loshubiere-al crédi
to del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mísmos, sín des
tínoar!>'e a su extinción el 'Precio del
rem~~ -

San Sebastíán, 31 de Julio de 1935.
El Juez, Manuel PinÓ.-El Secretario:
Ante mí, Evaristo Cejador :'dateo.

X-3987

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE SEVILLA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 5. de esta ciudad, en los autos que
se sigu-en sobre suspensión de pagos
a instancia de D. Julián Gómez Ocha.
se h9{'E!' saber que por auto dictado por
dicho Sr. Juez -en referido expedien
te, de suspensión de pagos de D:- Ju
lián Gómez Ocha. ,fon establecimiento
en la plaza de la 'Encarnación, núme
ro 32. se ha declarado en -estado legal
de suspensión de pagos y de insolyen
cia provisional, en· at~ncibn de .ser ~u

activo superior al .pasivo: Y. además.
que por el mismo auto se ha acord:tdo
convocar a Junta de acreedores para
tratar de ht proposición del convenio
presentada, la que Se cel-ebrará en la
Sala-audiencia de este Juzgado•. sito
en el Palacio de Justicia, calle Almi·
rante Apodara. número 2, el di.:t 29
de Agosto próximo. a las diecisIete ho
ras.

y para su debida publicid,d. se expi·
de la presente y otros de igu'll lenor
en Shilla a 29 de Julio de 1935.-El
SeCl"l::lario (ilegible). X-3993



Gaceta de Madrid.-Núm. 218 6 Agosto 1935 Ane::.::. :'~nico.-Página 115

JO-1016i

P-.DlOOSllACIóN DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

AGULLANA

Don José María Figa y Bigas, Juez
üiUnkipal suplente de Agullana. parti
dú de Figueras (Gerona).

H<1go saber: Que hallándose vacante
la Secretaria de este Juzgado municipal,
S!;! anuncia su provisión por concurso
de traslado, conforme a las disposido
nes vigentes, debiendo los aspirantes a
diohs. plaza 'Presentar sus solicitudes,
con ,los documentos correspondientes,
ante el Sr. Juez de primera instancia
de este partido de Figueras. den tI"O del
término de treinta días, a contar del
siguiente al de la inserción de este
edicto en la "Gaceta de Madrid" j? en
el "Butlleti Oficial de la Generalitat de
Catalunya"; debiendo advertir que esta
población tiene un Censo de 1.196 ha
bitantes de derecho y 1.253 de hecho,
no teniendo subvención alguna, perci
biendo solamente lo que señalan los
Aranceles ,·igentes.

Agullana, 27 de Julio de 1935.-El
Juez multicipal suplente, José .Maria
Figa.

ALAGON

Don Daniel Cepero Morales, Juez mu
nicipal de la '\"illa de Alagón.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario en pr()piedad de
este Juzgado munieipal, se anuncia. por
orden del la Superioridad, su 'Provi
sión a concurso de traslación. conforme
a lo dispuesto en el artículo 6.° del
Decreto de 31 de Enero de 1934, para
que los aspirantes a dicho cargo pue
dan solicitarlo, dentro de treinta dias
naturales, que empezarán a contarse
desde el siguiente al en que aparezca
publicado ~ste edicto en la "Gaceta de
.Madrid" y "Boletín Oficial" de la pro
vinca; dirigiendo sus instancias al señor
Juez de primera instancia e instruc
ción de la Almunia de Doña Godina;
los Secretarios con título en situación
de excedencia y que reúaan las dcbklas
condiciones para obtener el cargo, ten
drán la preferencia que señalan las dis
posiciones vigentes: se hac~ saber que
este términ<> municipal consta de 5.1í4
hal?itantes de derecho y que el Secre
tarIo na tiene más rtribución que los
derechos de Arancel.

Dado en Ala~ón a 20 de Julio de
1935.-EI Juez, Daniel Cepero.-EI Se
cretario suplente, 'Manuel ~Iarcén.

JO-10168

AUTOL

Don Julio Hernández Colmenares.
Juez municipal de la villa de Autol.
~ago saber: Que en dicho Juzgado

e~ta v~cante la plaza de Se~retario pro
p1etarlO, 'Ji para su provisión por el
turno de traslado podrán presentarse
s{}licitudes documentadas, dentro del
término de treinta dias, ante el señor
Juez de primera instancia de Calahorra

R
teniendo presente las disposiciones <leí

eglamento de 10 de Abril de 18i1.
Rekl decreto de 29 de ~oyiembre de

1920' Y Real orden de 29 de Diciembre
del mismo año; se hace cunslar que el
Secretario no percibe más remuneración
que los derechos del Ar:mceI.

Autol, 24 de Julio de 1935.-El Juez
municipal, Julio HernámleZ.-EI Secre·
tario 3<;;cidental. Cecilio :\Iarín.

JO-100i3

BAJOL (LA)

Don Peladio Vial y Barbé, Juez mu
nicipal suplente de La Rajol, partido
judióal de Flgueras (Gerona).

Hago saber: Que hallándose vacante
la S~crelaria de este Juzgado munici·
pal, se anuncia su provisión por con
curso de traslado, conforme a las dis
posiciones vigentes, debiendo 105 aspi
rantes a dicha plaza presentar sus so
licitudes, con los documentos COrres
pondientes, ante el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido de Figue
ras, dentro del ténnino de treinta días,
a contar del siguiente al de la publi
cación de este edicto en la "Gaceta de
Madrid" y en el "ButlIeti Oficial de la
Generalitat de Catalunya"; debiendo ad
vertir que esta población tiene un Cen
so de 1.196 habitantes de derecho y
1.253 de hecho, no teniendo subvención
alguna, percibiendo solamente lo que
señalan los Aranceles vigentes.

La Bajol, 27 de Julio de 1935.-El
Juez municipal suplent~, Peladio Vial.

Jo-I0135

BEJAR

Don Valeriana Rodriguez Gómez, Juez
muniópal suplente de Béjar~ en fun
ciones del cargo por encontrarse el
propietario disfrutando -de licencia.

Hago saber: Que en el juicio verbal
de faltas celebrado en este Juzgado en
el año actual con el número 45, contra
Augela González Velázquez, la cual se
encuentra ausente en ignorado parade
ro, por hurto de un reloj que desapa
reció de la casa <lel denunciante Celes
tino García Dorado, de esta vecindad,
se ha dictado sentencia con esta fecha,
cuyo encabeza...-niento y parte disposi
ti\'a dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad .n", Béjar
a 24 de Julio de 1935; el Sr. D. Vale
riano Rodríguez Gómez, Juez municipal
suplente de la misma, en funciones del
cargo por encontrarse el propietario
disfrutando de licencia: h:abiendo visto
los autos de juicio de faltas seguidos
en este Juzgado contra Angela Gonzá
lez Velázquez, natural de Carbajosa de
la Sagrada (Salamanca). soltera, de
veintiún años de edad, camarera que
rué del Bar Tívoli. en Salamanca, COIUO
presunta autora del hurto de un reloj
de pulsera, de caballero, de esfera lu
minosa. de níquel. de fonna cuadrada
y con correa. tasado pericialmente en
treinta pesetas. en virtud de denuncia
formulada por el vecino de esta ciudad
Celestino García Dorado, en la Inspec
ción de. Vigilancia de Béjar, en cuyo
juicio ha sido parte el Ministerio fis
cal. y

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente de esta denuncia a la acu
sada Angela González Velázquez, por
falta de prueba, y declaro las costas
de oficio.

Así por esta mi sentencia, que se no·
tificará al SI". Fiscal y a la denunciada,

por no haberse mostrado parte en el
procedimiento el denunciante, teniendo
efecto respecto de la acusada por me
d1(l de edictos que se publicarán en el
"Boletín Oficial" de esta provincia y
en la "Gaceta de )Iadrid." y serán ex
puestos en los estrados de este Juzg9
do, definitivamente iuzgando en prim~
ra instancia, 10 pronuncio, mando y tir
mo.-Yaleriano Rodríguez.

Publicación.-Dado., leida y'puhlicarla
fué la anterior sentencia por el stñor
Juez que la firma, estando celebrando
hoy audiencia pública, de que doy fe.

Béjar, 24 de Julio de 1935.-EI Se
cretario, Arsenio M. de la Peña."

y para que sirva de notificación a la
denunciada Angela González :Velázquez,
cuyo actual paradero se ignora, se ex
pide el presente edicto para su publi
cación en la "Gaceta de ~Iadrid".

Dado en Béjar a 25 de Julio de 1935.
El Juez, Yaleriano Rodríguez.

JO-lOOi9

BORRASSA

Don Norberto Sors y Portas, Juez mu
nicipal Letrado de Borrassa. partido
judicial de Figueras,

Por el presente se hace saber: Que
en este Juzgado se halla vacante la pla·
za de Secretario, que ha de proveerse
en la forma que establece la ley Orgá.
nica del Poder judicial, el artículo 15
de la ley de 5 de Agosto de 190í y Real
decreto de 29 de ~ovjembre de 1920,
solicitando la vacante dentro del plazo
de treinta -días, a contar desde la publi
cación de este edicto en la "Gaceta de
Madrid"; debiendo presentar las soli
citudes, documentadas, al Sr. Juez de
'primera instancia riel partido de Figue
ras (Gerona), ::Iutorizall'do a los con
cursantes por una sola vez, para que
cuando opten por mús de una yacante
dentro de este partido, presenten una
sola documentación. reseñándola en ca
da solicitud y <!esignándola en poder
del Juzgado del partido, al que deberá
ser en tregada dentro odel plazo fijaJo
para la presentación de la instancia
respectiva; se hace constar que esta
población es de Censo menor de 30.000
habitantes, no llegando a 1.000 el nú'
mero de los mismos. y que los emolu·
mentas del cargo vacante son los pro
pios del Arancel de los Juzgados mu
niCÍ'pales. Lo que se anuncia para co
nocimiento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

BOI'lrassa, 25 de Julio de 1935.-El
Juez municipa1. Norberto Sors.-El Se
cretario, C. Roige.

JO-10169

CINCTORRES

Don Manuel Borrás Quercs, Juez mu
nicipal de esta villa de Cinctorre.s, pro.
vincia de Castellón.

Hago saber: Que hallándose vacantes
los cargos de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, y
en cumplimiento a lo ordenado por la
Superioridad judicial de este partido
y de conformidad al Decreto de 31 d~
Enero de 1934. se anuncia la provisión
de los mismos por COncurso de tn.sllNlo
y por 'plazo de treinta dias naturales, a
contar desde el siguiente al en que apa
rezca publicado este edieto en ]a "Ga·

I ceta de :\ladrid". durante el cual po·
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<.Id.u ItI:> as¡:;jl"anles pr~s~nlllr sus soli
C'itudes, documentadas. ante la mencio
nada Suverioridad judicial; consignán.
dos~. P~H'S los efectos consiguientes. que
el Censo \'igente de población de este
término municipal es el de 1.478 habi·
tantes de he('ho v 1.586 de derecho.

Cinctorl'es a "1.7 de Julio de 1935.
El Juez municipal ~Ianultl BorrÍl.s.

J0-101iO

CODOSERA (L;\)

Don Jnlián Jerónimo \Ie-!'o LudQ,
Jut'z lntmidpal -de esta villa de La Co
dü:>f:ra (BadajozL

Hago saber; Que encontrandose va
ClHlto: la plaza de Secretario en prvpie
dad de este Juzgado muniripal, por re
nuncia del que la desempeñaba. se lmun
(·ia su pro\'isión a ('oncurs() -de trasla·
Ul' por el término de treinta días. se
gún la ley y Reglamento or'gánko; ha
('i~ud(>se constar que este pueblo tiene
2.450 habitantes de }¡(~cho \' 2.555 de
del't'(·bo; dkIlo pl:;l:-;o cún:;tari\ dt'sde que
<lparezcu SlI inserción en el "Boletín
Ofic¡a~" y o;Gal'eta de \Iadrid"; \. el Se
c-rriiu-i;:; • ~.ID pt:rcibe los dereehos de
Arancel.

Dado en La Cvdosera a 27 de Julio
de- 1935.--EI Juez municipal. Julián Je
rónimo Mero.-El Secretario habilita
du, L. Sánchez.

JO-IOli9

COPO:\'S

Don Juan Brunet r.lotet. Juez muni·
cipal de la villa de Copons deJa anti·
gua provincia de Barcelona, partido ju
dicial M Igualada.

Hago sabel': Que hallándose vacante
la 'plaza de S~r(-tal'io suplente de este
Juzgado municipal. se anuncia su pro·
visión por concurso de traslado, conro!"
me a las disposiciones vigentes, debien
do los aspirantes a dicha plaza pre
::.:entar sus solicitudes, con los dooumen
tos correspondiéntes, ante el Sr. Juez
de primer'a instancia de este partido
judicial, dentro del término de treinta
dias. contados a partir del siguiente al
de la inserción de este anuncio en la
"Gaceta de Madrid" }' "Boletín Oficial
de la Generalidad de Calalufia"; de
biendo advertir que esta población tie·
ne un Censo de 511 habitantes, y los
haberes son los que señalan los .\ran·
celes vigentes. .

Copons, 24 de Julio de 1935.-El Juez,
Juan Brunet.

JO-I0046

CORNUDILL.\

Hallándose vacante por defunción del
que la desempeñaba la 'plaza de Secre
túio y suplente de este Juzgado mu
nicipal. se anuncia su provisión por
concursO de traslado. -de conformidad
cún lo pre\'enido en el Decreto del Mi
nisterio de Justicia de 31 .:le Enero de
1934; los aspirants a dichas plazas -di
rigirán las solicitudes, en dehida forma,
al Sr. Juez de primera instancia de
este partido de Brh'iescs, en el pla:lO
de treinta dias. a contar de la fecha
de esta publicación en la "Gaceta de
:\Iadrid" ~+ en el "Boletín Olida1" de
esta provincia de Burgos; se hace cons··
tal' que este Municipio t~ep.e 210 habi
tantes de hec!".o, y que tal cargo no

tiene más retribución que los d~rechos

de Arancel.
Cornudilla a 22 de Julio de 1935.

El Juez municipal, Pe-dro Alonso-Eí
$ecrdario acdd.:ntal, Camilo Fernán
del.

JO-IOlil

CUBELLES
Don RI:'!iligio JUllca Call'ef. Juez mu

nidopal de CuheUc-s.
Hago saber: Por ordt'n ue la Supe

rioridad, expedida para dar cumpli
rniento <1 la Circular del honorable ::.:e
flor Consejero de Justicia :Y Derecho
de la Generl:tli<lad de Cataluña, de li dd
actual mes de Julio. con arreglo a ello,
encontrándose ,'¡¡cantes los cargos de
Secretario propiefario y snplente de
este Ju:r:gado municipal. se anuncia su
provisión al turno de tra~lado entre
Secretarios en ejercicio, siendo J,Jreferi
do de entre los concurs.'mtes el que
ejerza el cargo en población <le ma~'or

número de habitantes. a fin <le que los
que aspiren al mismo -puedan presentar
sus instancias al Sr. Juz elel partido
de VJlianueva y Gdtrú (Barcelona), en
el plazo de treinta días, a contar desde
la publicación del presente -edieto en
la "Gaceta de Madrid", debiendo acom
pañar con las mismas los documentos
acredi tativos de su derecho; se hace
saber que esta población consta d~

¡3i habitantes, y que el Secretario no
percibe más emolumentos que sus <Je
rec-hos arancelarios.

Cabelles, 26 de Julio de 1935.- El Juez
municipal. Remigio Jllncá.-E! Secreta
do habilitado, Juan Pedro.

JO-l01i2

CUEYAS DE \'L~.R().\IA

Don Agustin Garcfa Girona, Juez
municipal de la villa de Cue"as de
VinromÍl..

Hago saber: Que hallÍl.n'dose vacan·
te el cargo de ~ecretario e'n propie
dad de este Juzgado municipal, se
anunc-ia, por orden de la Superiori
dad, su provisión a COncurso de tras
lación, conforme a 10 dispuesto en ei
artículo 6.°, en relación con el 4.0,
del Decreto de 29 de Diciembre de
1920 y 'demás disposiciones aplicables
al caso, a .fin de que puedan so!ici
tarlo dentro del plazo de treinta días,
a contar desde su inserción en la GA
CET.-\ DE MADRID y Boletín Oficial de
la provincia, cuantos se crean con de·
recho a ello. dirigiendo SUs instancias
al señor Juez de primera instancia de
Albocácer, a que pertenece este- pue
blo.

Dado en Cue\'as de Yinromá a 24
de Julio de 1!l35.-El Secretario ac
cidental, José Lapica.-EI Juez, Agus
Un Garcia.

J0-10080
CULLERA

Don Alfredo Dasi Bernabéu, Juez
municipal d.e la ciudad de Cullera.

Hago saber: Que hallándose vl!cante
el cargo de Secretario suplmte de es
te Juzgado munici¡pal. por renuncia del
que la venía desempeñando, )' en yir
tud de orden de la Superioridad, por
el presente edicto se anuncia su pro·
visión a concurso de traslado, según
lo ordenado en el articulo 5.° del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920,

tU relación con él apartado segundo
de la Real orden de II de Dic.iembre
del mismo ario. por tt":rmíno de trein
la días, durante Jos cuales lo~ ~spi

raU les deberán dirigir sus instancÜJs.
acompañadas de los dOeUllll:lltos co~

rrespolJ dien tes, al ::.:erJor J ne~ d.e pri.
mero.. ir.stancia de este p~rtido de
Sueca.

Se hace saber que .esta poblaci¿'a
COllsta de 13.0i5 habitantes dl! hecho
.Y J3.331 do: derecho, y que el nom
brado no percibir-d otros í;ffio!um.entos
que los derechos de Arancd, cuando
actúe.

Cullera a 16 de Julio de 1935.-EJ
Secre lado accidental (ilegible), -.El
Ju~z municipal, Alfredo Dasi.

JO---10081

CUNlI

DOll .José Ricart Dalmáu, Juez mu
nicipal de CUll.U.

Hago saber: .Po!' oraen de la Su
perioridad. ex;pedida para dar cum
pIilllienlo a la clri;ul.1r del honorable
seüor CQi1sejero dr: .Juslici:l y Dei"eéo
..le la Genera!idad de CatJluña de 17
,II:} actual mes de Juli<." con arreglo
a ella, encontrándos~ vacantes los car
~o., de Secretario ~:opiet:.lri.oy suplen.
t-; 'ie ~~ te Ju~gado m¡.!lüeipal. se :m:.l1l
eH s~ nrO·d~:¡Ón al turn.) de tr:ao;l<\(lo
entre S~crt'larios en cjerci"io. sil·n·lo
V e ~i'!"'(" .i~ .ent~·l· los CO,lC;¡rs:an!l's
(,' q!l'~ ejerza el <:a:;..) ('JI púb :lci;ln

de ma)·OI" número de habitantes, a ti
..l,' que j(,~ que as,' T"I. :.tL mis:Ilv, ¡;i.W~
.:1,11: 1- ~rl.entar su,; 113 .1",'H' al <,..ñor
Juez del partido de Yendrell (Tarra
=:>\1,,). en el plazo el", tr~int:l ~J:ls. a.
c \l~lar desde la pu.o I.i..·Il·: f"l de: pre·
sente edicto en lA (jAl:},"!"!\. DE MADRID;
cebiendo acompailar con las mismas
10-- donlllientc.s arredHati....os de su
dl':re<:iw.

Se har e saber ql~C esta ¡población
consta de 303 hahilantes. y que el Se
cretario no perdhe más emolwnentos
que 'iUS dNeeho~ arancelarios.

Cunit, 26 de Julio de 1935.-El Se
cr~,tl:lri() habilitado, Juan Pedro.-EI
Juez municipal. José l!.icart.

JO-10173

ESPELUY

El señor Juez munidpal ~uplente,

en ejercicio, de esta yilla, D. Juan An
tonio Soriano Madrid, en pro....i1dencia
de este día, ha acordado se cite a
los enjuiciados desconocidos y en ig
llorado paradero que el dia 11 del ac~

fual substrajeron un candado del dis
co·banda de Lin:lres y el petróleo del
depósito del alumbrado dd mismo de
la línea de los Ferrocarriles Andalu
CeS, valorl.uo en 16,50 pesetas, para
que comparezcan eu la Sala Audien
Ci.;l de este Juzga:do el dia 1:! de Agos
to. y hora de las doce. a la celebra
ción del juido ue faltas ':¡ue en su
contra se les sigue; aperdbiuos que.
de no verificarlo, les parará el perjui
cio a que hubiere lug¡:¡r.

y con el fin de que sirya ti cita
ción en forma a los enjuiciados des
conocidos y en ignorado paradero, ex·
pi'do la ,presente pl:'.ra su inserción en
la GACETA DE MADRIl>, ~. la firma en
Espelúya 26 de Julio de 1935.-EI Se
cretario (ilegible).

JO-10174
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JO-I0180

LOGR05\O

Don Domingo Calvo Vara. Juez muo
nicipal de Losacio, partido judicial de
Alcañices (Zamora).

Hago saber: Que no habiéndose pre
senlado aS':)irante alguno en el turno
de traslado para la provisión de la
plaza de. Secretario y Secretario su
plente en propiedad de este Juzgado
municipal, se anuncia para su pro....isión

LOSACIO

non Lnis :\lol'OY \" F<:rnúnuez, UCli:n
ciado t:ll Del-echo,' J u(:z municipal de
esta ciuJad de Logrüño.

Hago saber: Que en los autos de jui
cio n'l'bal de faltas, seguido de oficio
en este JllzgaJ.o municipal, contra Fran
cisco Causo, cuyas circunstancias per
sonales. domi~jJio y para.dero se igno
ran, por faltas contra lns personas, se·
fialado con el número ~5j del año 1935,
se hu dictado la ;;cnt(:ncia, e.uyo enca
bezamiento :.' parte dispositiya son del
tenor siguiente:

"SenLcncia.-En b ciudad de Logro
i"..o a 24 de .IlIlio de 1~t~5; \'isto el juicio
de faItas que anteceue. seguido contra
el denunciado Francisco Causo, cuya"
circunstancias personales, así como su
domicilio y p<:iraaero se ignoran. por
faltas contra las pC!'sonas, siendo Juez
municipal d Sr. D. Luis :'ororoy :r Fer
nández, y en el Cll~..r ha sido parte el
:\1inisterio Fiscal, y

Fallo que debo condena!' y condeno
al denunciado Francisco Causo, como
autor tie una falta con tra las personas,
a ]a 'Pena de cinco di~s de arresto y
pago de las costas producidas en est~

expedi.ente.
Asi por csl::l mi srntencis, uefiniti\"a

mente juzgando. lo pronuncio. mando
:r firmo.-Luis ~Ioro:'f.

Dicha sentencia fué publícatla el mis·
mo dia:'

y para que tenga lugar b. notifica
ción del denum~iauo por medio de edic
tos por ignorarse su domicilio. en la
"Gaceta de :\1adrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia. según dispone el aro
ticulo 1i8 de la les de Enjuiciamiento
criminal, expiJo la presente, que firmo
V sello con el de este Juzgado en Lo
greño a 26 d~ Julio de 1935.-El Se·
netari,o, José María de 'Colsa.·-El
Juez, Luis )1oroy.

primera instancia del parllclo. se anun·
cia su provisión a COnCUI'SO de trasla
du, por el plazo de treinta dias, de
confornlidad ccm lo displle:;to en el De
creto del )linisteriü de Justicia de 31
de Enero ti..: 19::1-1 y demás disposicio
nes compatibles con el mismo, debiendo
los as:piranles a dicho cargü solicitarlo
del Sr. Juez de primel'a instancia de
este partido durante indicado plazo,
acompañand,} a su instancia los justi·
ficantes de sus mél'ilo~; se hace constar
que el Censo de población de este pue
blo en la actualidad (', de :L383 llabí
tanles de hecho y :2.4UO de derecho y
que d cargo que :-e <Inuncia sólo tendril
derecho a pel'Cillit· lo~ derechos de
Arancd cuanuo actúe el nombrado.

Dado en Hornos de Segura a ~2 de
Julio de 19::1;,.-EI Juez, ~Jj~ud Ri"s.

, P. S. .\1.. el Secretario, Luis Fheni.
JO-101ií)

JO-10082

JO-10M3

HORNOS DE SEGURA

Don i\1iguel Ríos Blanco, Juez muni·
cipal de esta villa de Hornos de Se
gura.

Hago saber: Que ep. este Juzgado se
encuentra vacante el cargo de Secreta
rio su'plntE' del mismo, y en cumpli
miento de carta-orden del Sr. Juez de

En el suma¡'io número 73 de 1931,
sobre lesiones, Iba recaído en e:;te Juz
gado municipal sen~el1cia, cuya cabeza
y parte dispositiva dken asi:

·'Sentencia.-En la ciudad ue Guadb::
a 19.¡le Julio de 1935; el Sr. D. Atanasio
Revuelta LeY\'a, Juez Illunicipal su
plente en funciones de la misma; ha
biendo visto y ex.aminado este expe
diente de juicio verbal de faltas segui
do entre partes: de la una, como de·
nunciante, Juan Delgado Hidalgo, ve
cino que fué de Guadix, cuyo adual
paradero y domicilio se ignora, y de
la otra. como denunciado, Manuel
Gareia Herrera (a) •. Culebra", sobre
lesiones, y

Fallo qu~ debo absolver y absuelvo
al denunciado ~1anuel Garcia Herrera,
~lias "Culebra", de los cargos que se
le hacen en la denuncia, y declarar las
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia juzgando
lo pronuncio, mando ~. firmo.-A. ne
\"Uelta.

PublicaciÓn.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe, estando ce·'
k:brando audiencia pública en el día
de hoy, que es el de su fecha; doy fe.
E. ::\fartÍllez."

y para que conste y para su inser·
ción en la "Gaceta de Madrid", extien
do la presen le, que firmo en Guadix a
22 de Julio de 1935.-El Secretario,
E, ~Iartinez.

"Sentencia.-Ell la ciudad de Guadix·1
a 1~ -dI: Julió de 193':'; el Sr. D. _~tanasio

Bt:\'ueHa Leyva, Juez municipal SIl

vlenlO:' de la IllÍSlna; habienuo visto y
examin:'1du estc expediente de juicio
de faltas seguido entre ·partes: de la
una., y como denunciante, un obrero
de la Compañia de ¡Caminos de Hi~rro

Gr'anada.-Baza-Guadix, de esta vecin
dad, casado. mayor de edad \' ferro
viario en. referida Compañia, -y de la
otra, como denunciado, José Furrilse,
t:llYO aclu.. l p¡;r2dero se ignora, sobre
daños, y

Fallo que debo t111soh'er y absuelvo.
al denunciado Jo:;é Furrilse dt> los caro
gos que se le hacen en la denuncia, de
cl:iraado las .:osta~ de otlciú,

Así po. esta mi senlenóa juzgando,
la pronuncio, mando \' firmo.-A. Re-
\Ilelts. -

Publicaeión.-Lcida y p¡lbli¡'aua fué
ia anterior sentencia iJOr Ii:'l Sr. Juez
municipal qUf: la suscribe, estando ce
Idlrando nlldieneia pública en el día
de hoy, que es ei d~ su fecha.; doy fe.
E. ~Iartine¿ Raiz,"

y para que con;.¡te y para su inser
ción ~n el "Buletin Oficial" de la pro
vincia, extiendo la presente, que firmo
e-n Guadix a 23 de Julio de HI35.-EI
Secretario, E. :'.Iartinez.

Don An tGaio Cereceda y Balleste
ros. Abogado, Secrelario de.l Juzgado
municipal de Getafe. .

Por providencia del día de hoy. dic
tada por el seoor Juez municipal don
Enrique Nieto Diaz, se ha mand&do
citar a los denundados Elias Sario y
.'Ilanuel Romero, para celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas el día
lS de Agosto, y hora de las diez de
1<1 mañana. por illfrac("ión de !a ley
de Caza, los cuales dijeron tener sus
domicilios, respectivamente, en la ca
Ji.: ·de Jouquín Costa, numero 21, y
barrio de Picazo, número 9, de },la
drid; hoy en ignorado paradero.

y para que tenga .efecto dicha ci
lación formulo la presente; apercibi
dos dichos denunciados que, de no
comparecer, les parará el ¡perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Getafe, 11 -de Mayo de 1935. - El
Secretario. Antonio Cereceda. - El
Juez, Enrique ~Heto.

.10-10177

GETAFE
JO-10175

En el expediente de juicio de faltas
seguido en estt: Juzgado sobre caños
ha recaído la siguiente st."llknC'ill, cuya
bez;; y par!~ dispositiva dicen asi:

GUADIX

En cumplimiento a 10 mandado por
el señor Juez municipal de esta po
bla<.ión, por providencia del día de
hoy, SI') cita. llama y empiaza al con
denado .\lacarío Orteso 'Martinez, pa
I~l que, dentro del término de quince
'.lías, C0"11p:uezca ante este Juzgado
municipal a constituirse en prisión,
p;.:ra extinguir la !pena de trece dias
de arresto menor' que le faUa cumplir
pi;lra cancelar la condena que le ha·
sido impuesta, y de no comparecer,
le parara el perjuicio consiguiente.

G'.':tare. 12 de Jalio de 19"35'.-El Se
cr~larh'. Antonio Cereceda.

JO-10176

FORC..\.LL

D;..;n Cr13lóbl:l1 ~Iolinos Carbó, Juez
municipal di: esta. villa de Forcall, en
J;;¡ pri..'vineia de Castdlón.

Hago S<lber~ Que cumpliendo úrde·
!lc" de la Superioridad, y hallandose
\'liL'antes las plazas de Setrelario y su·
¡.,le¡1te de este Juzga'do municipal, :se
anuncia Sil llro\'bión en COilcurso de
trasi~do, por término de t¡'einta días.
¡¡ contar desde el siguiente ~l ~n que
¡¡l!arezc~ este anuncio en la GACETA
¡,E ~l.WRili, en la forma vrevenida eU
d urlieulo 6.D

, en rl"Jaóóll con el 4:,
t1d Decreto de JI <J.e Enero de 193,1.
u fin de qUt; los que se crean con de
rc;dlO li scJi.;ltal"llis, pn~st:l1tel) sus ins
llinóds, debid>i-JUenle documentadas \'
reintegradas, dentro d:,:1 expresado
termino, <:1 señor Juez de prime~'a ins
tanda l;: iustn.:ccíón d..: esie ,partido.

Se !19.ce constar que d Censo de po·
Lhlción de este términO es de l.ti21
habitantes de he-cho y de 1.j50 de de·
redlÜ.

Dade en Forcull a ~6 de Julio de
1935. - El Secre:ario aceiden tal, l\b
Iluel l\Iolillos.-El J lieZ, Cr¡~lúL¿{l Mu
linos.
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a concurso libre, de conformidaod con
lo dispuesto en el Decreto de 10 de
Abril de 18i1, en relación con el de ~9

de Noviembre de 1920, Orden del 9 -de
Diciembre del propio año, aclaratoria
de 14 de Julio <le 1930 y demás disposi
ciones complementarias; -debiendo los
aspirantes a dicha plaza 'presentar sus
~oiic:;nt¡jes. debidamente documentada!!,
ante d ~r. Juez de primera instancia
de Alcañices, <lentro del plazo de un
mes, a contar desde el dia siguiente
a la publicación de este anuncio en el
"Boletíll Oficial" -de esta provincia V
"Gaceta de Madrid"; haciendo constar
que la población d.e este Municipio es
de 850 habitantes y que tal cargo no
tiene más consignación que los <lere
chos de Arancel.

Dado en Losacio a 15 de Julio de
1935.-EI Juez. Domingo Culvo.-Por su
mandato, el Secretario, Antonio Gen
dive.

J0-10084

MADRID-JUZGADO l';'U~1ERO 7

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en esle Juzgado hajo el
número 412 de orden de! año 1935,
contra José Garcia Calleja y otros, por
juegos prohibidos, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si
guiente:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a. 16 de Julio de 1935; el Sr. D. Er
·nesto Ballenilla Espinal, Juezmunici
pal suplente del número 7; habiendo
visto las present~s diligencias del jui
cío yerbal de faltas, seguidas entre
partes: de la un~, el Ministerio fis
cal, en representación de la acción
pUblica, y como .denundados, José
Garda Callejas, Antonio Dominguez
Paniagua, Jesús de la Morena Ortega,
Fernando Calleja Lozano, Eloy Gar
cia Martas y Ramón Ayuso García.,
cuyas edades y demás circunstancias
:ra constan anteriormente.

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados José Garda Ca
lleja, Antonio Dominguez Paniagua,
Jesús de la Morena Ortega, Ferna;¡¡do

-Calleja Lázaro, Eloy García Martos,
R.amón Ayuso Garda. a la pena de
dIez 'pesetas de multa a. cada uno, que
harán efectivas en papel de pagos/al
Estado, sufriendo, caso de insolven
cia, el apremio personalcorrespon
diente. y al pago de las cost~s del
juicio por sextas partes, y se decreta
oel comiso de la haraja y metálico in
tervenido, a los que se dará el d-es
tino pre\'enido por la ley, y mediante
a desconocerse el actual domicilio O
paradero del primero de los denun
ciados, José Garcia, 'Ilotifiquesele la
presente por medio de edictos, y por
lo que respecta al segundo, expídase
y ent:-éguese la oportuna cédula al
Alguacil de turno de -este Juzgado.

Así ¡por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y ilmo.-Ernesto BaIlen!
Ha Espinal."

La anterior sentencia fué pubiicada
y leída el dia de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE :\L\DR1D
Y sirva de notificación en forma al
denunciado José Garcia Calleja, expi
do el presente, visado por S. S. y se
llado con el del Juzgado, en Madrid a
16 de Julio de 1935.-El SecIt.:tl:lrio.

Rafael Marin.--Visto bueno: el Juez,
Ernesto BalIeni!Ja.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 405- de orden del año 1935,
contra Feline Gil de Arana Navarro
y otro, por daños y lesiones, se na dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositb:a son del tenor lite
ral siguiente:

"Sentencia.--En la villa de Madrid
a 23 de Julio de 1935; el Sr. D. Er
ne!>to Ballenilla Espinal, Juez munici
pal suplente del número 7; habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una. el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y Felipe Gil de Arana Navarro de
la otra. como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias J.·a constan
anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Felipe Gil de
Arana ~avarro y Cecilio Jorquera Ma
za, a la ¡pena de cinco ·dias de arres
to menor al p,imero :r diez al segun
do. por la falta de lesiones, :Y además,
al sp.gundo. a la pena de ciuco pese
las de multa e indemnización de otras
cinco pesetas a Felipe Gil por la fal
ta (le daños, y al pago de las costas
-del juicio por mitad, ~. mediante a
descollocerse el actual domicilio o pa
radero del segundo de los condena
dos, notifLquese la presente por me
dio de edictos que se inserta-rán en
la GACETA DE ::\t\,DRID.

Asi por esta sentencia. lo prQ.nun
cio, mando y firmo.-Ernesto Balieni
lia Espinal."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE ;i\:IADIUD
:r sirva de notificación en forma al
denunciado Cecilio Jorquera Maza, ex
pido el ¡presente, visado por S. S. y
sellado con"el del Juzgado. en .}Iadrid

"a 23 de Juiio de 1935.-El Secretario,
Rafae,l Marin.-Visto bueno: el Juez,
Ernesto Ballenilla.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 561 de orden del año 1935,
contra Viyencio Buján VHas y otro's,
por estafa, se ha dictado sentencia.
cuyo encabezamiento J.- parte disposi
tipa son del tenor literal siguiente:

"Sentencía.-En la villa de Madrid
a 23 de Julio de 1935; el Sr. D. Er
nesto Ballenilla Espinal, Juez munici
pal suplente del número 7; habiendo
visto las presentes diligendas de jui
cio v-erbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio flscal,
en representación. de ]a acción públi
ca, y Vi\'encio Buj.:in YHas. Constan
tino Mojón Lampón y Antonio Nieto
Castañeda -de la otra, como denuncia
dos, cuya elad ~. demlÍS -circunstancias
J.-a constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Vivencio Buján
Vilas, Constantino Mojón Lampón y
Antonio Nieto Castañeda. a la pena
de quince días de arresto menor a
cada uno, .que cU'nplirán en la Cár
cel; a que indemni('en a Julián Arri·

bas de Diego en b liuma de 10,i5 pe
setas por terCeras parles. y al pago
de las costas del juicio, también par
terceras partes, y mediante a de5:{'o
nocerse el actual domicilio o parade.
ro de los dos primeros, notifí.queseles
la presente por cdict03, y UI1:1 vez ítr
me esta resolució1. líbrense las hojfl.S
de condena correspondientes al Regis
tro Central de Penados y anótese la
sen tencía dictada en el libro de pe
nados ·por estafa de est Juzgado.

Asi por sta sentencia, lo pronun·
cio, mando ~. fil'mo.-Ernesto Balleni·
Ha Espinal.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE MADRID
Y sirva de notificación en forma a los
denunciados Vivencio Buján Vilas y
Constantino l\Iojén Lampón expido el
presente, visado ¡por S. S. y sellado con
el del Juzgado. en Madrid a 23 de Ju
lio de 1935.-El Secretario, Rafael
Marin.-Visto bueno: el Juez, Ernesto
Ballenilla EspinaL

JO-I0031

MADRID-JUZGADO NU~IERO 18

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 452 seguido -en este Juz·
gado contra Luisa Gonzálz Dual y Pi·
lar Garcia Castelló, por estafa, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid, el
dia 16 del mes de Julio de 1935; don
José Luis Gutiérrez Canales, Juez muo
nicipaldel número 13; vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas segui
das· entre partes: de una, el .~nniste

rio fiscal, y de la otra, como denun
ciadas, cuya edad y demás circunstan_
cias ya constan, Luisa González Dual
y Pi lar García Castelló.

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas Luisa González Dual
y Pilar Garcia Castelló a la 'Pena de
diez dias de arresto a cada una y el
pago de las costas del juicio 'por mitad;
publicándose esta sentencia en la "Ga
ceta de Madrid" para que sirva de no
tificación a las denundadas, y una vez
que esta sentencia sea firme, póngase
en conocimiento del Sr. Jefe gel Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y ftrrno.-José Luis Gutiérrez,

Publicada el mismo día de su fecl1a."
y para que sirva de notificación a

Luisa González Dual y Pilar Garcia Cas
teIló, expido la presente en Madrid a
17 de Julio de 1935.-EI Juez, José Luis
Gutiérrez.-EI Secretario, Juan J. de
Mingo.

En el expediente de juicio verbal d3
faltas número 322 seguido en este Juz
gado contra Salvador Barrachina. por
lesiones, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid, el
día 16 del mes de Julio de 1935; don
José Luis Gutiérrez Canales, Juez mu
nicipal del número 13; vistas las diE
gencias de juicio verbal de faltas segui
das entre partes: di! una, el Ministe
rio fiscal. y de la otra, como deilUn·
ciado, cU)'a edad y demás circunstan-
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¿"ias ya 'constan, Salvador Earrachina,
Fallo que debo condenar ),. condeno

al c.lemmciado Sa lv:;¡dor ArtrrllC'hina II

la p~na de quince dias de arresto y al
llago de las cOstas del jllkio, reservan· .
do la aeción civil al' perjudkado para
.qut' la ejercite en la vía lef{1I1 Corres
von..::liente, y publicándose esta senten
cia n la "Gacela de ::\ladÍ'id" para que
5ir\'a de notificación al denunciado.

.'\sí por esta sentencia. lo pronuncio,
manl~o / firmo.-José Luis Gutiér.rez•.

Pui>licada el mismo dia -de ...·¡U feeha."
y para que sin'a de 'notificación a

Sa Ivador Barrachina. expido la presen
tt' en Madrid a 17 de Julio de 1935.
El Juez, José Luis Gutié-¡·rez.-EI Se
cretario. Juan J. de :\Iingo.

En' el expediente de julcio \'erbal de
fltltas número 401, seguido en este Juz- .
,gado contra Dolores Sandhez. por lesio
'Des, se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte disposith'a di-'
cen así:

"Sentencia.-En la villa de ~ta·drid. el
día 16 del mes de Julio de 1935; don
José Luis Gutiérrez Canales. Juez mu
nicipal del número 13; vistas las dili
gencias de jukio "erbal rle fa Itas segui
'das entre partes: dI' una. el l\ifjni$te
'rio fiscal. y de la otra, como dl'nun
Ciada, ('uya edad y demás dl"cunstan
cias ya constan. Dolores Sánchez,

Fallo que debo condenar y condeno
a .la denunciada Dolores SRnchp7. a la
pena de seís días de arresto y al pago
de las costas del juido· publiC'ándose
esta sentencia en la "GllCe.t:;¡ de ~Jadrid"
para que sirva de notificación a la de-
nunciada. .
. Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y flrmo.-José Lui!\ Guliérrez.

Publicada el mismo dia de su fecha."
y para que sirva de nofiftcación a

Dolores Sárwhez, expido la presente en
~radrid a 17 de Julio de 1935.-EJ Juez,
José Luis Gutiérrez. El Secretario.
Juan J. de Mingo.

30-10085

MADRlD-JUZGADO N{J}IERO 18

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal número 16 bil
jo el número 445 del año 1935: por
hurto y estafa, contra Eugenio Daniel
Otero Blanco, se ha dictado la senten
cia•.c.uyo ~ncabezam~en to y parte dis-

" P~SltlVa. literalmente copiados, dicen
lis) :

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
2~ Julio de 1935; el Juez municipal del

·RUlnero 16, D. Luis Mesonero Roma
~os; habiendo visto las presente di
hgencillS de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes: de la una el
)Iinisterio fiscal. en representació¡{ de
la acción publica, y Eugenio Daniel
Otero Blanco de la otra como denun
c~ado, cuya e-dad y demás circunstan
~la:; ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Eugenio Daniel Otero
Blanco, a la pena de cinco días de

"ar~e~!o menor. que cumplirá en la
~rlslon Ce~ular de esta capital. y al
pago de las costas del juicio, y a que
¡¡or via de indemnización a'bone a
.úorotea Robledillo, la canti'dad de' 17

. ilE::oetaSI y a Manuel Tomé. la de 25

pesetas, y ;para que pueda l!e¡;ul" a
conoci.miento del clenunciado Eugt'nio
Daniel Otero Bl:mco. notifiqucs!:'le es
ta paít.~ dispositi\'g de scntt.'nÓa in
serIa por rtledio de cedula que se in
sertará en la G....Cl'::TA Dli: ::'ohDRW.

,,"si por esta sentencia. lo. pronun·
cio, mando y firmo.-LlIis ::'o1esonero
Romanos:' •

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha. por el señor
JUf'Z municipal que la firma.
. Con el fin de que lap~rle dispo
sitiva de st.'Jltendo inserta JI ....gue a co
nodmientú ud ([ellunciado Eugenio
Dllni('¡ Otero B!3JlCO y le sin'a de no
tificación en forma. expido l<! 1m :;en
te para ~u inserción en la GACE'(\..

Madrid, 20 cit- Julio de 1!!:{5.-·EI Se
cn~t8rio. A¡wstin Lobo.-\'islo hueno:
el Juez, Luis :\tesonero ROlll:¡nOS,

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 16.
bajo el número 430 del año 19:1á, por
daños, contra Josc Martínl z LÓI)CZ, se
ha dietado In !.ientencia, cuyo encabe
zamiento. y pal"¡c disposítivCl, literal·
mente copiados, die",n así;

··Sentencia.-En ilJ villa de :.\raclrid
a 20 de Julio de"19:i5; el JUl'Z muni
cipal del número 16,' D. Luis ~leso
nero Romanos; habiendo visto la~ pre
sentes dj¡igt<:ndas de juicio .... erbal de
fallas, seguidas <'!llre partes: de la
una, el :'\lillisterio fiseal. en represen
tación de la aceión ¡.¡ública, y José
':\{artínez López de la otra, COIllO de
nunciado, cuya edad y demás cirl"uns
tancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado José :\Iartinez López,
a la pena de cinco días di' arresto
menor y al pn~o de las coslas riel juí
ció, y a que por via de indemnización
abone a Angel Naranjo. la cantidad de
dos pesetas, y para que pueda llegar
a conocimiento del denuncíado José
Martínez Lóper. notifíqueselc esta par
te dispositiva de sen tenci~ inserla por
medio de ci'c!ula que se insertará en
la GACETA DE :\UDRID. .

A.si por esta sentencia, lo ¡pronun
cio, mando y firmo. - Luis ~esonero

Romanos."
PllbliC3ciÓn.-Lc idá y publieada en

el mismo día de su fecha. por el se
ñor Juez municipal que la firma.

Con el fin de :que la parte disposi.
tiva de sentenCIa inserta llegue a co
nocin1Íento del denunciado .losé ~Iar

tinez López )' le sirva de notificllción
'en forma, expido la presente para su
inserción en la GACETA.

)'Iadrid, 20 de Julio de 1935.-El Se
('1-('tario, Ag1.1sti n Loho.-"isto huello:
el Juez, Luis ?lhsonero Romanos,

En el juicio de faltas st'guido en
este Juzgado munieipal número 16, ha
jo el núm-ero 487 del año 1935, por le
siones, 'Contra Julio Gómez Toledano
~. Pilar Santos Hita, se ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiados.
dicen as:

"Se;).tencia,-En la villa de Madrid
~ 20 de Julio de 1935; el Sr. D. Luis
:'olesonero Romanos, Juez municipal.

. del' número 16; habiendo visto las ~re•

sentes dil¡;.:encias de ji:~icio ycrhaÍ de
f311:1s. seguidas entre partes: de la
Una. el ~linis¡erjo ascal, en represen·
lad0n ue lól ¡¡celÓ;] lJública, y Julio
(16m!;::! Toledano :y f.'ilar Santos Hita,
de la 01 ra. l'OIltO den unciatios, cuya
edad y demús cilTunstancias ya 'cons
t<Jl1 anteriormente. y

Fallo que debo condélulr y (:ondeno
a 1(IS denunciados Julio Gómez Tole
.dano y p'i!lIr Santos Hila :1 In pena de
seis dias de al"l"e"to menor a cada uno
:l- al ¡HIgO POI" milact de las costas del
juicio,

y plJra que pueda !le"nr II conod
mien10 ue los denullci:.ldos, noPfique
st.'les esta parte dbjJi.'si¡i\';j de s~n!E:n

CÜI in"t'rla por !IltdlO ..le ('~dl:la que
SI; inSl:'I'lrá en la (;_....CET.\ DE ::I:1ADlUD.

.\sí por esl., se nlenl.'i.:., 10 prOllun
cio, mando y fi.l'lllO.-Luis l\.Iesoner()
HOIll<lnos.

PuLlicadól1.-Lei(!.a ypuhlicada en
e!,mislllú dia de sU f.::ch'l. por el señor
Juez municipal que la fIrma; doy fe,'-

Con d fin de que In p::Jrte dispositi
\'a de senlencia inserta Il~gue a cono
cimit"l1lo de los denunciados Julio Gó
llH.'lo Tolcc1<mo y Pilar Santos Hita 'l.
les sirva de notificación en forma, ex
pido j¡¡ prt.'sentc pal'a su insert:ión· en
la (; ..... ';¡.:·H DE :\1.....DRID. .

~ladr:d. 20 de Julio de 1935.-El
Secret<lrio, Agustin Lobo.-Visto bue
no: el Juez. Luis Mesonero Romanos.

:\IACIL\.RAYIAYA

Don Patricio Claros Ramiiez. Jue7;'
municilJal de est<lS ,;.illas de Macha
rayiaya C\lálaga).

llago saber: Que encontrándose Ya
Cante la plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado, !por renuncia
del 'que la de:)empeliaba r haber sido
dcclar:lclo desierto el cOncurso de tras
latio a que se anunció, se publica nue
"amente para su provisión a concur
so libre. para que los que aspiren a
su desempt'rlo, presenten sus solicitu
des, documentadas. en este Juzgado,
en el plazo de treinta dias, conta.dos
desde la publicación de este edicto
en la G"'CET.~ DE ;l\ÚVRIO y Boletín Off~
cial de la provincia.

Este término municipal consta de
495 habitantes de hecho y 495 de de.
recho, y el nombra'do sólo percibirá
los derechos de Arancel.

~Iacharaviaya, 26 de Julio de 1935.
El Juez municipal, Patricio Claros.

JO-10181

MIRA..I"IAR· -

Don Perfecto Cimo...-as Morant, Juez
munieipal del pueblo de :'oliramar, par.
titlo jUliicial de Gandia.

l-hlgo saber: Que hallándose vacan·
tes h1S plazas de Secretario propieta
rio y su suplente de este Juzgado mu
nicipal. se anuncia a concurso de tras·
ladoj)3ra su provisión, de conformi
dad con lo displlesto en el articulo 6.°
del Deneto del )linisterio de 'Justida
de 31 (te Enero de 1934, por término
de treinta días, contados desde el lIt
guiente al en que aparezca este anun·
cio en el Bolelin O/f.::ia! de esta pro
vincia y en la GACETA DS MADRID, du
rante los cuales lo~ aspirantes a dicha
plaza diri,girán sus instancias, debI
damente documentadas y. reinte¡radas,
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JO-10089'

al .señOl~ Juez de primera instancia de
este partido; adnrthmdo que este Mu·
nicipio tiene 1.15S habitan tes.

Dado en :1Illra:r.wr a 23 de Julio de
, !l55.--EI Secre· ..t:~~, 1.I~·r:idelll21. SHlva
dor Tonegro.-El Jue¡¡ mllnicipal, Per
{teto CánoYQs.

JO-10040
~lOXT:.\lA.-,~Eü

Vl;Icunle la 'Plaza de Secrelario y su
pléllte de este Juzgado municilpal, por
renuncia -do:! que la desempeii.aba, se
anuncia al público su provi:>ión de·
.uiendo, los que SI: erean COIl der'echo
a desemp~ñarJa, I_m:~sentar las solici
tudes, documentad::ts. por c:l término
de treinta días, a l"onlar de'la putli·
(~l:l.ción de este ea ¡elu, ~ntc el señor
.Juez de primera inslUlH:ia e instruc
ción de este partidúde 19u:.JJada.

Este "lunicipio consta de 443 habi
tantes, sin otra remune\'~I'.:::iÓll Que III
fijada en los Aranc.eles ,-igenle;.

.Montmaneu a 24 de Ju!io -de 1935.
El Juez municipal, José .-\dmetller.

JO-100Sí
PEDROSO (EL)

Don Alejanul'..l ].úpez Helierín. Se
cretario del J ulg¡;¡UO lIlunü;ip.ll dI: l:sta
.villa.

Doy fe: Que en el juicio tle fallas
que se hará :¡u·ención ha re.tllülo la
sentenda qut', copiada !l la letra, en:~

cabe:.:aruientú )' partt: disposili \'tI, son
{lomo si¡;;ue:

"Senttmda.-En la villa de El Pe
droso a 28 de Julio de 19~5: el señor
D. Juan Antonio Yazquez Cebollero,
Juez municipal slip:ente en funciones,
que ha .isto y óído los presentes autos
de juicio de 1'al41s, seguidos ¡por de·
nuncia del Guarda jura,do José Oliva
Reina contra Luis 2I.iartinez Tob"jas.
mayor de edad ). \'t'cino de Conslan
tina. y otros dos indi\'Iduos que acom
pañaban al prill~ero y que' se negaron
a dar sus nombres, todos ellos hoy en
ignurado paraut:ro, por t~la de chapa·
nos y hurto de ieiias al sitio de la Pa
rrill ..t. de e.:.>te lér:nino JIlunic.ípal. y
propíedad de la Compañia }'linas y
Fábrica de Hierro de El Pedroso, ~ien
do parle el ';\Iinisiel'Ío fis.cal. y

Fallo qLle debo c.ondenar y condeno
al que dijo llamarse Luis 11artinez To
b3j~S ~' los tlo~ que le acompañaban
al ser denunl'iados a que pague cada
uno de ellos 25 pesetas de multa. que
deberán df= hacerlas efe·cUvas ep. ,pa
pel de p~gos al Estado, a que cumplan
igu¡).lmt:=ute diez días ue arresto menor,
al pago de cinco pesdas de indemni
zl1ción civil a la. Compañia de~linas y
Fitbrica ·de híerro de El Pedroso corno
perjudicada, a la pén.1ida de la leña
intervenida yal pago de las costas
:¡.rrocesales; notifiquese y asi por esta
mi sentencia, definitivamente juzgan
.do. lo pronunc:ío, mando y firmo.
J. Antonio Yazqurz.

Publicación.-Leida S publicada fué
la precedente sentencia por el señor
Juez municipal qLle la autoriza. ha
llándose cel~brando audíencia pública
tU el local de este Juzgado hoy dia de
sU fecha; doy fe.-Alejand.ro López."

La precedt:'l1te es -copia de sus origi.
na!es a que me remilo, y para su pu
l>litadón f-;U el Boletín Uficial de la
provincill y G.\l:J::TA J)í:: )IAIH:.w pUI"a 'qll~

sirva. denotifi::llción eD forma a los
~eIl:linci:'Hlos, ha~o la presente en El

Pedrosa a 8 de Junio de 1935.-El Se~

cretario, Alejandro López.
- JO-10026

PILES
J

Don Salvador Torregro.a Torregro~

sa, Juez municipal del pueblo de Pi
l.es, 'partido judicial de Gandia.

Hago sabe«": Que hallándose vace.n
te la plaza de Secretario ¡propietario
y su suplente de este Juzgado muni~

cipal, se anuncia a concurso de tras
la'<1o para su pn)\'isión, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 6.a
del Decreto dd Minj,;terio de Justicia
de i!1 de .Enero de 1934 por término
de treiuta días. conlado~ desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el Boletín Oficial <le esta pro
vincia y en la GACETA DE MADRID, du
rante los cuales los aspirantes s. ui.
cha plaza dirigirán sus instancias de.
bidamente. documentadas y reint~gra
d~ls, al seiior Juez de primera instan
cia de este partido; advirtiendo que
este :\funicipio tiene 1.648 habitantes.

Dado en Piles a 22 -de Julio de 1935.
El Secretario accidental, Francisco V.
Tur.-El Jut'"Z munici'pal, Salvador To
rregrosa.

JO-10088

POLA DE ALLA.l"'\DE

Don :\1arcelíno l\Iagadán Valledar
Juez municipal d·el término de Allan~
de, ¡partido de Tineo, provincia de
Qvie·do.

Hago saber: Que en este Juzgado
y por renuncia del que 10 'lies~mpe:
ñaba, se halla vacante el cargo de Se·
cretario suplen te, debien,do proveerse
por traslado y con arreglo al Decre
to de 31 de Enero de 11"134 y demás
disposiciones vigentes, remitiéndose
las solícitudes y documentación al se
ñor Juez de primera instancia de este
partido de Tineo, se anuncia por pla
zo de treinta dias la vacante; hacién~

dose c.onstar que este término tiene 
9.209 habitantes de derecho, y no per
cibe otros emolum~ntos que los in·
gresos»or Arancel.

y para su íllserción en la GAcETA
DE iMADRID y Boletín Oficial de la pro
",inch, como anuncio, doy el presen
te, ,que firmo en Pala de Allande a
t.'" de Julio de-193&.-El Secretario,
Rafael Cabrera. - El Juez, llarcelino
:\1:Jgadán.

JO-10182
SALL.~AS

Don José Pertusa Parra, Juez mu
nicipal de este ¡pueblo de ~alinas (Ali
cant~) ..

Hago saber: Que habiendo 'lido de·
darado desierto, por falta de solici
tantes, el COncurso que se anun.ciÓ pa
ra la provisión en propiedad de la va
cante de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, por orden de la
Superioridad se anuncia nuevamente
la cilada v~cante por segundo turno,
debiendo presentarse las solicitudes,
documentadas, en el Juzgado de pri.
mera instancia de )lonóvar, denlro de
los treinta días siguientes a la publi
cación del pre:>ente en la GACETA DE
)LWRID y Boletin Oficial de la provin~

cia.
S¿ hace sabt>r que este :\Iunicilpio

consta d~ un Censo de población de
1.216 habitantes, Y, que no n:is.té olra

retribución más que los derecho:> de
AranceL

Sa,linas,20 de JuEo de 1!135.-El Se
cretario. Alvaro Lüpez.-EI Jue~, Ju·
sé Pertusa.

JO-10182 .

SAN A1"'qDRES DE LA BABlCA

Por orden de la Superioridad, expe
dida para dar cumplimiento a la dr
cular del honorable señor Consejero
de Justi-cia y Derecho de la Generllli
dad de Ctitalunya de 17 del actual me~

de Julio, con arreglo a ello, enconlr:l.ll_
dose va'cante el cargo de Secre·ül.rlo
propietario de este' Juzgado munici
pal, se anuncia su provisión nI turno
de traslado entre Secretarios en ej~r~

cicio. siendo preferido dl~ entre los
concursantes el que ~;crza el cargo él!
población de mayal' número de habi
tantes, a fin ode que los que aspiren al
mismo puedan pre~el1tar sus ínst¡¡n
'Cias al señor Juez del partido de ~an

Feliu de Llobr~gat (Earcelona) en t:l
plazo de treinta días, a contar desde
la publicación del presente edido en
la GACh"TA DE :MADRID, pudiendo acom
pañar con las mismas los dOCUDlen!¿~
acreditativos de su derecho.

Se ha~e constar que esta poblaciOn
tiene 1.()1i habitantes de derecho v
1.008 de hecho, y que el Secretari~
no percíbe más emolumentos que ..liU~
derechos arancelarios.

San An$lrés dl': la Barea. 23 d, Julio
"le 1935.-El Juez m·u·nicipal. JUQJl
Ca'Jlpany i Costa.

JO-1(103l\

SOCUELLAMOS

Don Esteban Benito l\larchante. Jue.z
municipal de esta villa de Socuélla
mos, provincia de Ciudad Real.

Hago saber; Que se halla vacante
la plaza de Secretario suplente de es
te Juzgado municipal, la cual ha de
proveerse en concurso previo de tra~

lado, conforme a lo dispuesto ent:!
Decreto de 31 de Enero de 1934 ,~ dis-

- posiciones complementarias. óbser
vándose para su provisión los turno$
que establecen los ar1icnlos 4.° y 6'.
de dicho Decreto y demás preceptu~

aplicables.
Los a~irantes ele"arán sus solici

tudes al señor Juez de primera ins
tancia e instrucción de este partido
de Alcázar de San Juan, debidamente
formalizadas y documentadas. dentro
del plazo de treinta días. 11. contar deS~
de la p\1ib.licación de este edicto .en
la GACETA DE MADRID Y en el Boletf.n
Oficial de esta provincia de Ciudad
Real.

Se hace saber que esta yllla. se
gún el Censo oficial del 1930. últimu
vigente. tiene una población de 9.412
habitantes di! derecho y de 9.357 dt'
hecho, y que el Secretario suplente de
este Juzgado municipal no percibe rn:Js
derechos que los que le correspondan
con arreglo a los Arancee15 vigentes.
cuando actúe.

Dado en Socuéllamos a 23 de Ju
lio de 1935. - El Sf'c-etarlo, Rafael
Martinez.-El Juez municipal. Esteban
Benito Marchante.

. Sucesores de Rivadeneyra, <S. A.)~
. Paseo de San Vicente, 20.


